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LOS ANUNCIOP J SUSCRICION&S ~ARA ~A G .\Ct;I'A Sil lc~i:J~ú 
ea la Adnlioistracion de la Imprenta Nacionai, c.allu <!e! Gi•i. 
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uendo sellos de correes para realinrlt. 

GACETA DE MADRID. 
PARTE OFICIAL. 

~ . 

. PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MHUSTROS 

S. M. el REY (Q. D.G.) y S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud. 

--=cooQQOOooc=---

MINISTERIO DE ESTADO. 

CANCILLERÍA. 

Ayer, á las once de la mañana, S. M. el REY (Q. D. G.) 
se.d~~nó tliiCi.bir en.aut.!ienoia privada al Excmo. Sr. Nun
cio Apo~tólico en esta Corte, quien tuvo la honr~ de po
ner ~manos de S. M. qna carta que le dirige Su San
tidad~ r -~ : '; [ . 1 ;'l : 

··---···~0'1---
PRESibF.NCI.A DEL CONSEJO DÉ .MiNISTROS. 

. ---- . . ~ ~·· . 

,.1REALES 'DECRETOS~·'!Jac> ; _ 

. JJ.&~l)d6:ile~l¡¡· nritrog~ll\ia We.-:ve·.~cowpeté '~<>r .. el. ar
t~~n.lo ;~ ~~ la C~n~titucion. ~ela Monarquía, y de acuer-:
do éon el parecer de mi Consejo de Ministros, 

.. Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. · Se declaran terminadas las sesiones de 

las Oórtes en· la presente legislatura. 
Dado en Palacio á. once de Julio de mil ochocientos 

setenta y iiote. 

ALFONSO. 
El Pre~idente del Consejo de Ministros, . 

A•1o•lio Ca\aeYall del Ca•llllo •. . 
' . . 

Vengo en admitir la iltimision que del cargo de Minis
tro de Hacienda Me ha presentado D. José García Barza
nallana; quedando muy satisfecho del celo, lealtad é inle
li"encia con que lo ha desempeñado. · 

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete. 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
An&enie Cánovas del Castillo. 

ALFONSO. 

En atencion á las circunstancias que concurren en 
D. l!anuel de Orovio, Marqués de Orovio, Diputado á 
Córtes- y Preside• te de la S~bcfon de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda. 
Dado en Palacio á once de Jnlio :'de mil ochocientos 

setenta y siete. 

8t Presidente del Consejo de Ministros, 
Aa&enie Cánevas del Castillo. 

'ALFONSO. 

Ven~o· en disponer ~u e ~ura¿te lá 'aus~ncia. de D. 'Ma
nuel 'Silvela, Ministro de Estado, se encargue interina
m~nte, del despacho del referido Ministerio D. Cristóbal 
ll~rtin :de. Herrel:'ai Ministro de Ultramar. 

lJado ·en 'Piiiacio.á once de- Julio de mil ochocientos 
setenta. y -~iet~. 

• .._ - ~ ., j¡. • , lt· ALFONSO. :t. :. :" 
El Prc~idcntc ilel Consejo de Ministros, 

A~&enie Cá~~~~.t~~~~~~~:~'~P.·.~ ¡,;, 

' . ~ • ' : '1 . 1 • • 1 - . 1 f l ' ' ; ' 

De conformidad con lo propuesto por · mi Consejo de 
Ministros, ~ • . 

Vengo en nombrar Pre:3idente de la Seccion de Gracia 

y Justicia del Consejo de Estado á D. Manuel Antonio de 
Acuña y Dewitte, Marqués de Bedmar. 

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete. 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antenio Cá.novas del Cat~tillo. 

ALFONSO. 

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en admitir la dimision que, fundada en el mal 
estado de su salud, Ye ha presentado D. Victorio Fernan
dez Lazcoiti de los cargos de Consejero de Estado y Pre
sidente de la Seccion de Hacienda del misrao Consejo; de
clarándole cesante con el' haber que por clasihcaCion le 
corresponda, y quedando muy satisfecho del celo é inteli
ij'encia con que los ha desempeñado. 

Dado eR Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setanta y siete. 

El Presidente del Consejo de !\{inistros, 
•nteo.io Cano-waa tlel caa&illo. · 

·ALFONSO. 

' . .. 
De cQnfor.midad coodoipropuesto por el Consejo de Mi-

nistros, ··'· · · . 
Vengo en .noi:ribrar Consejero de Estado á D. José Gar

cia Barz!lnallana, como comprendído en la categoría se
gunda del art. ñ.• de la ley orgánica del mismo Consejo, 
y en destinarle á la SeccioJl de Hacienda del expresado 
Cuerpo. ' 

Dado en Palaéio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete. 

El Presidente dt~l Consejo de Ministros, 
..4.ntonio Cánova• del Castillo. 

ALFONSO. 

De conformidad coR io propuesto por mi Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Presidente de la Seccion de Hacien
da del Consejo de Esbdo á D. José García Barzanallana. 

Dado l'n Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete. 

El Presidente del Consejo de ~linistros , 
Aotonlo Cánovas del Costillo. 

ALFONSO. 

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros, y con arreglo á lo dispuesto en la última parte del 

· artículo 3." de la ley dé 30 de Diciembre de 1876, 
Vengo en declarar comprendido en el art. 6." de la ley 

' or¡ánica del Consejo de Estado al Consejero D. Juan ~e 
· Cárdena$. 

Dado ·en Palacio ú once de Julio de mil ochocientos 
: sétenta y siete. 

El Presidente del Cons·ejo de Ministros, 
Antonio 'cáoo,·as del Castillo. 

'ALFO~SO. 

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de 'Minis
' tros, y cbnal'reglo á lo1disptiesto en la última parte ·del 
artículo 3 .~ de· l<i ley ile, 30 de Diciembre de 1876, 

Vengo en declai'ar comprendido en el art. 6.• de la ley 
m·gánica. uel Consejo de Estad0 al Consejero D. Manuel 
A¡;uirre de Tejada, Conde de Tejada de Valdosera. 

Dddo en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete. 

ALFONSO. 
El i'r<' , i<ieul~ del Consojo de Ministro,; . 

An&onlo Cáao'l'as del C&t.ltiUo. 

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Minis~ 
tros, y oído el Presidente del de Estado, 

Vengo en destinar al Consejero D. Miguel de los Santos 
Alvarrz á la Seccion de Estado y Gracia y Justicia del 
expresado Cuerpo. 

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete. 

ALFONSO . . 
El Presir:IPnte del Consejo de Ministros, 

.& o ton lo Cáoova• del Ca•&lllo. 

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Minis~ 
tros, y oído el Presidente del de Estado, . · · 

· Vengo en destinar al Consejero D. Pedi~~r A,ntonio de 
Alarcon á la Seccion de Góbernacion del ·ex'preskao Ctierp'o. 

Dado en Palacio á once de Julio de· mil ochocientos 
setenta y siete. : 1: r •. 

ALFONSO. 
' RI ''Pr'esidente del Consejo de Miaislros. f..... . . 

~ .t.a&ooio Cáaowa• tl.el Ca•&iUe. 

De conformh1ad con lo propuesto por mi Cqns~jo,, dll 
·Mipistros y oidó el P~e¡idente .d~l ale Es,~ado_, . . ., · .' ; ~" . 
· . Ven~o en destinar- al Gcmsejero;:El; losé Mtwíacde~RótJr&. 
nas á la Beccion de Fomento del e-xpresado' ~rterpo'.' • ·) . , . ~ $ 

Dado· en Palacio á once de Julio de mil ochocietitos 
_setenta y siete. 

El Pre>idente dol Consejo de Ministro¡¡, 
Antenio Cl&no"as del Castillo. 

ALFONSO. 

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Minis-' 
tros, 

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Antonio 
Mena y Zorrillu, como comprendido en el artículo 7;• 
de la ley orgánica del mismo Consejo, y en destinarle á 
la Seccion de Jo Contencioso del expresado Caerpo. 

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setent~ y siete. 

Ell'rcsid~nte del Coosejo .de :Uinistros, 
Antonio Cáno"as del CasUUo. 

ALFONSO. 

tlliHSTERIO DR HACI!BDA. 

LE~. 

DON ALFONSO XII, 
Por la gracia de Dios Rey ·constituci·dnal dé EsiJafia. 
A todos los que lás· presentes ·vieren y entendieran, sa. 

bed: que las Córtes han decretado :y Nos-sancionado lo si.; 
¡uiente: 

Artículo L" ·Los ga~tos públicos pal'a el año económico 
de 1877-78 se fijan en la cantidad de pesetas 734.48:>.45&8.!. 
segnn el 'adjunto estado letra A. . ... . . 

Art. 2.• Los ingresos del Estado para el referido,!!oil~~ 
económico de !877-78 por las contribuciones, impuestos,· 
rentas y derechos se .calculan en la suma de 734.360.~80 
pesetr.s, con arre~lo al estado adjunto letra B. 

No se incluye en los mencionados ingresos los qu~ de
ben producir 1as ventas hechas y que se ht4gan·. de:llletles 
desamortizados. . . , . ~ . . , 

Art. 3. • Los · ingresos por los· produc(i>(cle.Ja venta de 
bienes desamortizados se calculan para_4iq1:ío'8no econ?x;ni
ce en 33.943.337 pesetas, y los gas~os 1~putables a los. 
mismos por intereses y amortizaci<hh'fdos bonos del Té
soro• y otros conceptos se fijan•·en ·33.943:337 pesetas,~~. 
gun el pormenor del adjunto estado letra C. ·' • - . ~ 

El exceso de los intereses do. los bonos ,sobre :la canti"" 
dat.l que en metálico se r~éaucle por l~s. ventas de,,D~r. 
desamortizados, si lo hij~le~~· se cullr1ra con, :el p.rodlfllto 
de la negociacion de. pagares de com¡¡radorc;;~;q,ue .~~· 
de vencimientos· póstcriorcs á. la fecha en que deban que
dar amortizados los bonos. 



Art. 4 o El cupo para el Tesoro durante el año económi
co de 1877-78 por la'contribución de_ inmuebles, cultivo y 
ganadería se fija en la suma de 165.500.000 pesetas, que 
3 3  repartirán en proporción á la riqueza descubierta, y sin 
que en ningún caso la imposición pueda exceder del 31 por 
100 de los productos líquidos.Los recargos que los Ayuntamientos pueden imponer 
sobre el cupo para el Tesoro no excederán del 4 por 100 
de la riqueza imponible.Ei premio de cobranza, los demás gastos y ias partidas 
fallidas se abonarán en la forma determinada por la ley 
de 31 de Julio de 1876.Art. 5.° Se proroga por un año la facultad que por la 
ley de 31 de Julio de*1876 se concedió á los contribuyentes 
cu vos débitos se bagan efectivos por medio de la adjudi
cación de fincas al Estado, para retraerlas, pagando el prin
cipal débito, las costas de la ejecución y el interés corres
pondiente á la demora á razón de 6 por 100 anual.

Art. 6.° En los procedimientos para la cobranza de dé
bitos á favor de la Hacienda, que son puramente adm inis
trativos con sujeción á la legislación vigente, ejercerán los 
Alcaldes las funciones que hoy ejercen los Jueces m uni
cipales.Art. 7.° El empréstito nacional forzoso de 1873 será 
considerado como contribución para ios efectos del pár
rafo quinto del art. 9.° de la ley de 31 de Julio de 1876, que autorizó al Gobierno para conceder perdones de las contri
buciones en determinados casos.Art. 8.* La provincia de Navarra seguirá satisfaciendo 
anualmente ai Estado en concepto de cupo de contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería la cifra de 3 millones 
de pesetas que le asignó para el año económico de, 1876-77 
el Real decreto de 19 de febrero último.Se autoriza al Gobierno para que, oyendo á la D iputa
ción, vaya estableciendo en la misma provincia oportuna
mente y*con las modificaciones de forma que ias c ircuns
tancias locales exijan las demás contribuciones, rentas é 
impuestos ordinarios y extraordinarios consignados ó que 
se consignen en los presupuestos generales del Estado para 
las demás de la Nación, siempre que no se hallaren plantearlos en la repetida provincia; pudiendo hacerlo por m e
dio de encabezamientos si lo considerase conveniente á lo s  
intereses generales del país y á los de la provincia.

Art. 9.° El Gobierno podrá conceder moratoria para el 
pago de la contribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría  á los pueblos que justifiquen haber perdido completa
mente sus cosechas de dos ó más años por efecto de sequía 
extraordinaria.Art. 10. El recargo extraordinario de guerra de una 
novena parte de las cuotas de la contribución industrial y 
de comercio, establecido por el decreto-ley de 36 de Junio 
de 1874, queda suprimido desde 1.° de Julio de 1877, y á 
partir de la misma fecha se exigirá en concepto de recargo 
transitorio un 15 por 100 de ias respectivas cuotas de 
tarifa.Art. 11. En las capitales de provincia y en Alcoy, Gra
cia, Sabadell, Jerez, Ferrol, Yelez-Málaga, Cartagena, Gi- 
jon, Vigo, Reus, y en las demás poblaciones donde lo crea 

x.conveniente el Gobierno, se adm inistrará la contribución 
Industrial y de comercio directamente por la Hacienda; en 
3chs demás pueblos se adm inistrará por los respectivos Mu
nicipios, para los cuales será obligatorio el encabezamiento 
con la Hacienda por el producto máximo que haya ofreci
do desde 1870, aumentado con los recargos que establecen 
los artículos 10 y 13.Los a amentos sucesivos serán íntegros para las Muni
cipalidades, siempre que se obtengan por efecto de su ac
ción adm inistrativa y se hagan constar en las m atrículas 
correspondientes.Las faiteas en las matrículas que la Administración de 
la Hacienda’, pública descubra por si misma, pasados seis 
meses de la .celebración de los respectivos contratos de en
cabezamiento,- se considerarán aumento á la cantidad en
cabezada. En .1 as poblaciones obligadas al encabezamiento 
en que no aparezca matriculado industrial alguno, ó en 
que aparezcan jAÓio en número escaso con relación al de 
habitantes, podraí la Administración fijar un. cupo de enca
bezamiento propo rcional al de los pueblos colindantes, pré- 
vio expediente en que se oirá al Ayuntamiento interesado, 
á  la Comisión perm anente de la Diputación provincial y 
al Jefe económico, resolviendo la Dirección general.

Tanto la A dm inistración en su gestión directa, como 
los Ayuntamientos e n la que ejercen á virtud de los enca
bezamientos, aprovecharán, en cuanto sea posible, el prin
cipio de agremiación.

Art. 13. Tocias Jas cmotas de la contribución industrial 
y de comercio de las tarifas correspondientes á industrias 
representadas por la fabricación y la venta, ó solamente 
por la venta de cualquiera clase ele efectos ó artículos, se 
recargarán con un 15 por f  00, en equivalencia del impuesto 
del sello de ventas que que'da suprimido.

Art. 13. Podrán ser recargadas hasta en un 10 por 100 
para los fondos municipales ias cuotas ele la contribución 
industrial que percibe el Tesoro, y hasta en un 35 por 100 
en Madrid, quedando refundido en estos el recargo de 3 
por 100 que el art. 14 de la ley de presupuestos de 31 de 
Julio de 1876 habia permitido á los pueblos cuyos presu
puestos no bajan de 100.000 pesetas.

Art. 14. Se autoriza al M inistro de Hacienda para re 
form ar el reglamento de la contribución industrial y  de 
comercio, y las tarifas anejas al mismo, procurando en 
estas atender, tanto al interés del Tesoro como á las re
clamaciones justas que hayan hecho los contribuyentes de algunas clases.

Art. 15. El Gobierno reformará el impuesto de derechos 
reales y trasmisión de bienes, teniendo en cuenta lo pres
crito  en el art. 13 de la ley de presupuestos de 31 de Julio de 1876.

Los actos y contratos que no se hubieren presentado á 
la  liquidación y pago del impuesto dentro de los plazos le 
gales quedarán libres de las mui tas correspondientes si los 
interesados cumpliesen ambos requisitos ántes de L° de Enero de í 8 78.

El plazo que el párrafo primero del art. 31 de la ley de 
31 áe Julio de 1876 concedió á los compradores de bienes 
nacionales para otorgar las correspondientes escrituras y 
presentarlas á inscripción en las oficinas del Registro de 
la propiedad se proroga hasta el 31 de Diciembre de 1877.A r i  16. El impuesto de cédulas personales se exigirá 
á domicilio durante el primer trimestre del caño económico, 
previa la formación de padrones de todas las personas obli
gadas á proveerse de cédulas, entre las que se contará á los extranjeros domiciliados en el Reino, ios cuales, por el 
hecho de satisfacer este impuesto, quedarán exentos del 
pago de derechos de inscripción en ios Registros m uni
cipales.La formación del padrón y el reparto de cédulas y cobro 
del impuesto serán obligatorios para los Ayuntamientos á 
quienes la Administración de la Hacienda encomiende di
cho servicio, por el ’cual se les abonará el 4 por 100 del 
valor de las cuotas para el Tesoro.

El precio máximo de las cédulas personales será de 
100 pesetas y para los mayores contribuyentes. El mínimo 
será de 50 céntimos.Los Ayuntamientos podrán recargar las cédulas hasta 
en un 15 por 100 para las atenciones municipales.;

Art. 17. Los Jefes, Oficiales, clases é individuos del 
cuerpo armado de orden público estarán sujetos aí mismo 
descuento que actualmente sufren los demás institutos armados del Ejército en servicio activo..............

Art. 18. Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
arrendar en pública subasta los impuestos por cánon de 
superficie y por el 1 por 100 sobre el producto bruto de 
las" minas, y para celebrar con los centros mineros con
ciertos especiales sobre la base de que se cubran las can
tidades presupuestas por aquellos conceptos, con un au
mento por lo menos de 10 por 100.

Art. 19. El 5 por 100 sobre los ingresos de los presu
puestos municipales se computará con relaciomá las can
tidades que se hagan efectivas.

Art. 30. El gravámen de 15.por 100 de la renta líqui
da impuesto por el art. 8.° de la .ley  de presupuestos de 
31 de Julio do 1876 á ios perceptores de cargas de justicia 
que hubiesen sufrido en su capital la reducción de 11 
por 100 por frutos civiles y amortización se entenderá 
que se eleva á 19 por 100 si solamente,se hubiese descon
tado el 6 por 100 de frutos civiles, y á 30 por 100 en ei caso 
de haberse rebajado sólo el 5 por i 00 de amortización.

Art. 31. En lo sucesivo no se harán concesiones de 
honores de categorías de la Administración civil sino con 
estricta sujeción á la base letra B  de la ley de 39 de Junio * 
de 1867; y las que se hagan en la indicada forma se pu
blicarán en la G a c e t a , d e  M a d r id  dentro precisamente del 
plazo de un mes, á contar de la fecha de los Reales decre
tos de concesiones, señalándose ei término dé dos meses, á partir del día de ia referida publicaciom para que los in 
teresados puedan satisfacer los derechos de la Hacienda. 
Pasado este término, la Dirección general de Contribuciones publicará en la G a c e t a  las concesiones confirmadas 
por el pago de los derechos, y la caducidad de aquellas cuyos interesados no hayan satisfecho el impuesto.

Art. 33. Desde l.° de Julio de 1877 los individuos de 
la clase civil que sean agraciados con Cruces de la Orden 
del Mérito m ilitar satisfarán el impuesto sobre grandezas 
y títulos, honores y condecoraciones, con sujeción á la adjunta tarifa núm, 1.

Art. 33. Las concesiones de Cruces de las Ordenes eir 
viles y las de la Orden del Mérito m ilitar que se hagan 
á individuos de las clases civiles se publicarán asimismo 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  dentro precisamente del plazo 
de un mes,, contado desde la fecha de la concesión, seña
lándose el de dos meses, á partir del dia de la publicación, 
para que los interesados satisfagan los derechos de la Ha
cienda. Pasado este término, los Ministerios de Estado y 
de la Guerra publicarán también en la G a c e t a  las conce
siones confirmadas p~or el pago del impuesto, y la caduci
dad de aquellas cuyos interesados no hayan satisfecho los derechos correspondientes.

En las concesiones que se hagan libres de gastos se 
expresará necesariamente e-1 servicio ó servicios en. cuyo 
premio se otorgue la exención.

Art. 34. Los ferro-carriles y tranvías que no lleguen 
á 6 kilómetros y no enlacen con líneas generales quedan 
exentos del impuesto sobre las tarifas áe los viajeros.

La distancia de 6 kilómetros se contará desde el pun
to de partida hasta el extremo de cada línea, y no sum an
do las diferentes líneas que constituyan una misma red.

Art. 35. Queda suprimido el impuesto sobre los car
ruajes de lujo, y autorizada su exacción por los A yunta
mientos como recurso municipal.

Art. 36. Se declaran caducados desde 4.® de Julio de 
1877 los conciertos celebrados entre la Administración dé
la Hacienda y los fabricantes de azúcar peninsular por 
el impuesto transitorio que sobre este, a rticu la  y en equi
valencia del de consumos se estableció por el Apéndice 
letra F  de la ley de 36 de Diciembre de 1873, y que fué 
modificado por la tarifa que aprobó el art. 18 de la ley 
de 31 de Julio d i 1876.

A partir de la indicada fecha, se cobrará directamente 
el ^derecho de 8l80 pesetas por cada 100 kilogramos qur 
señala la expresada tarifa, y únicamente podrá celebras 
concierto la Administración si los fabricantes aceptan 
como base del mismo la producción, término medio, de
30 millones de kilogramos.

Art. 37. Queda sin efecto la autorización concedida 
al Gobierno por el art. 15 de la ley de presupuestos de
31 áe Julio de 1876 para imponer á las ganancias de lote
rías un descuento que no excediera de 10 por 100.

Árt. 38. Se establece un impuesto extraordinario y 
transitorio sobre los valores de los artículos de comercio 
exterior que á continuación se expresan, y en la cuantía 
que también se determina:

El 1 por 100 á la importación de das mercancías cuyos 
derechos de Aduanas sean de 3 á 9 por 100, ámbos in
clusive.

Eí 4 por 100 del valor á la importación del tabaco

para particulares, y de las mercancías cuyos derechos de Aduanas sean de. 10 por 100 en adelante, excepto los te j i
dos y los artículos gravados con el impuesto transitorio 
por consumo.

Veinte pesetas por cada hectolitro de aguardiente, pro
ducto ó procedente del extranjero.

Doce pesetas 50 céntimos por cada 100 kilogramos de 
petróleo y demás aceites minerales rectificados y la 
bencina.

Ocho pesetas por cada 100 kilogramos de aceite de 
comer.Veinticinco pesetas por cada 100 kilogramos de aceite 
de coco, palma, algodón y demás granos y semillas, ex
cepto los de linaza y los secantes.

Ei aguardiente, el petróleo y los demás aceites m ine
rales rectificados, así como la bencina, seguirán pagando 
además, como hasta ahora, el impuesto transitorio de la 
tarifa á que se refiere el art. 18 de la ley de presupuestos 
de 31 de Julio de 1876.Art. 39. Eqcarbon mineral y el cok pagarán á su im- 

, portación en España el derecho fiscal de 3 pesetas 50 céntimos por tonelada.
Art. 30. Queda sin efecto la autorización concedida al 

Ministerio de Hacienda por el párrafo segundo del art. 19 
de la ley de presupuestos de 31 de Julio de 1876 para im poner un-derecho de exportación valorem ai corcho en 
bruto procedente de todas las. provincias españolas.

A:rt. 31. El Gobierno rectificará los valores y las clasi
ficaciones del Arancel de Aduanas vigente, y convertirá en 
derechos fijos los que en la actualidad se hallan estableci
dos ai avalúo, en cumplimiento de lo que disponen los ú l
timos párrafos de Jas liases 7.a y 8.a de la ley de Aranceles 
de Aduanas de i.° de Julio de 1869.

Art. 33. Se declara term inada la proroga de la franqui
cia que para determinados artículos de material para fer
ro-carriles concedió la ley de 36 de Diciembre de 1873, y 
se practicará desde luego por la Dirección de Aduanas, y 
como servició preferente, una liquidación general del m a
terial autorizado ó introducido por las empresas de ferro
carriles durante el tiempo que han disfrutado de este p ri
vilegio, á las cuales se exigirá el ingreso en metálico de 
los derechos correspondientes al Tesoro por lo que resulte 
importado de exceso ó sin la debida autorización.

Art. 33. Se declara subsistente el art. 19 de la ley de 
31 de Julio de 1876 para las empresas que hasta el dia se 
hayan acogido á sus disposiciones.

Se deroga para las demás.Art. 34. En lo sucesivo todas las empresas de ferro-car
riles que hayan disfrutado franquicia, durante la cons
trucción y los 10 primeros años de explotación, y las que no disfruten subvención alguna del Estado, ni franquicia 
ni anticipo reintegrable, pagarán un derecho de 10 por 
100, que fijará el Gobierno, por los artículos siguientes 
que introduzcan del extranjero:

Barras-oarriles de? hierro y ; de aceroy placas de unión, tornillos, escarpias y tirafondos para la via, traviesas de 
hierro, tirantes para la via, y los platos, roldanas y tornillos de ojo propios para su asiento, cambios de via completos, de hierro y acero, y las piezas sueltas para los m is
mos, llantas y ruedas de hierro y acero para locomoto
ras y tenders, llantas y ruedas de hierro y acero para co
ches y wagones, ejes de hierro y acero para loeomotorás, 
tenders, coches y wagones, cojinetes de hierro fundidos, muelles de acero para locomotoras, tenders, coches y w a
gones, bastidores de hierro para wagones, topes de hierro 
para coches y wagones, am arras de hierro pera los mismos, 
piezas de hierro para puentes, plataformas de hierro g ira
torias, coches para viajeros y wagones de todas clases, cobre en tubos y muelles espirales de acero. —

Los artículos no expresados en la anterior relación 
adeudarán los derechos señaladas en el Arancel de Aduanas.

Art. 35. Queda facultado el Gobierno para imponer un 
recargo en los derechos de importación y en los de nave 
gación para ios productos, buques y procedencias de los paí
ses que de algún modo perjudiquen especialmente á nues
tros productos y á nuestro comercio, y para no aplicar las 
reducciones de derechos que resulten de la rectificación de 
los Aranceles de Aduanas sino á los productos y proceden
cias de las Naciones que otorguen á España el trato  de la Nación más favorecida.

Art. 36. Queda igualmente facultado el Gobierno para 
imponer un recargo en los derechos de importación, para 
los productos de América y Asia que procedan de los de
pósitos extranjeros de Europa.

 ̂ Art. 37. Las modificaciones que en virtud de los a r
tículos 38 y siguientes sean introducidas en los actuales 
impuestos no se aplicarán á las mercancías y buques res
pecto de los cuales se justifique debidamente que salieron 
de los puntos de procedencia ántes de la promulgación de esta ley.

Art. 38. Se autoriza al Ministro de Estado para que de 
acuerdo con el de Hacienda revise las tarifas consulares 
con el objeto de acrecentar los ingresos para el Estado sin  
graves perjuicios para el comercio y la navegación.

Art. 39. Se hace extensivo el impuesto de consumos en 
todas las capitales de provincia y en las poblaciones que 
tengan 15.0000 más almas á las especies que comprende 
la adjunta tarifa núm. 3, de los derechos con que aquellas 
se h an d e  gravar para el E stado, considerándose esta nue
va tarifa como adición á la aprobada por el art. 7,° de la 
ley de 31 de Julio de 1876, de la cual se eliíhinará la sal común.

Art. 40. Los encabezamientos actuales se considerarán 
modificados en la proporción por habitante que corres
ponda á la alteración de productos que debe ofrecer el au
mento y la eliminación de especies que determina el artículo anterior.

Art. 41. Será obligatoria para la Hacienda la adm inis
tración directa del impuesto de consumos, excepción hecha 
del de la sal, en las capitales de las provincias de Alicante, 
Almería, Badajoz, .Barcelona, Búrgos, Cádiz, Castellón, 
Córdoba, Cor uña, Granada, -Ja en, Lugo, Madrid, Málaga, 
Murcia, Oviedo, Santander, Sevilla, Valencia, Valladolid,
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Zaragoza y Baleares. El Tesoro recaudará con los derechos 
para el Estado los recargos municipales, entregando su 
importe en los días 8, i 5, #3 y último de cada mes á los 
Ayuntamientos, con la deducción del 10 por 100 por gas
tos de administración.

Sin embargo, los Municipios de las mencionadas capi
tales do provincia que deseen -seguir administrando por sí 
mismos el impuesto tendrán derecho á ello si aceptan en 
sus actuales encabezamientos, además de las modificacio
nes consiguientes á lo dispuesto por los artículos 89 y 40, 
el aumento por habitante (según la clase en que esté cada 
población) que corresponda al de# millones do pesetas que 
se espera obtener de beneficio para la Hacienda con la 
administración directa en las dichas ## capitales de pro- 
vincia.

Al fijar ol aumento en los encabezamientos, el Gobierno 
tendrá presente para subsanarla la. desigualdad qué pu
diera resultar respecto de algún' Ayuntamiento por haber 
aceptado en mayor grado que otros el segundo de los re
cargos establecido por el art. 7 /  de la ley de #1 de Julio 
de 1876.

Las Administraciones económicas respectivas se incau
tarán de la administración del impuesto si, durante los 
ocho di as siguientes á la notificación de lo que dispone 
este artículo-al Ayuntamiento, dicha' corporación no le da 
noticia de aceptar el aumento referido.

Art. 4#. El atraso de"un mes en el pago del importe 
de los encabezamientos de las .capitales de provincia im
pone á la Hacienda pública la obligación de incautarse de 
la administración del impuesto.

Art. 43. Se autoriza á los Ayuntamientos para que 
graven en beneficio de los presupuestos municipales el 
consumo del cacao, la canela, el azúcar, la pimienta, el té,, 
ebcafé, el bacalao y el pez-palo hasta una cantidad igual 
á la que estas especies pagan por el derecho transitorio de 
Aduanas.

Ge autoriza al Gobierno para cobrar en las Aduanas des
pués de las informaciones que estimé, y en concepto de 
recargo municipal, una cuota igual á la que como impuesto 
transitorio sobre los frutos coloniales, el bacalao y pez
palo contiene la tarifa núm. #, adjunta á la ley de #4 de 
Julio de 1876, compensando á los Ayuntamientos con re- 
bajas en el impuesto de la sal, y el 6 por 100 sobre los 
presupuestos de dichas corporaciones. ..

Art. 44. Se autoriza al Gobierno para rectificar los en- 
cabezamientos de aquellos pueblos que justifiquen debida
mente que su población es inferior en más de una tercera 
parte á la que se les atribuye en el censo de 1860.

Art. 45. El Gobierno mugirá con tolo rigor á los 
Ayuntamientos los impuestos corrientes; pero respecto de 
los atrasos de consumos, del 5 por 100 de ingresos munici
pales y del impuesto personal, podrá conceder morato
rias y otorgará en todo caso compensaciones á los Ayun
tamientos que lo soliciten. Estos, para obtener moratorias, 
deberán probar la imposibilidad de pagar de una vez sus 
atrasos. . . . . . . .

Las compensaciones se harán entre dós débitos liquida
dos hasta él 30 de Junio último, y toda clase de créditos 
contra el Estado que tengan á su favor las corporaciones 
municipales.

Los Ayuntamientos responden de los impuestos que 
recaudan #or encabezamientos con las rentas y bienes pro
pios del Municipio, y no con los bienes particulares de 
los Concejales. Estos sólo responden m  soMam de las can- 
tidades efectivamente recaudadas y no entregadas en Te- 
sorería, á no ser que falten á las leyes ó reglamentos, ó 
sean culpables de morosidad ó negligencia.

Art. 46. La autorización concedida al Gobierno por el 
párrafo sexto del art. 9 /  déla ley de presupuestos de #1 
de Julio-do 4876 para, relevar en ciertos casos del pago de 
la contribución de consumos correspondiente al año de 
4874-75 se hace extensiva al primer semestre de 4875-76 
en favor de los pueblos que continuaron bloqueados -por 
los carlistas hasta los últimos dias de esc semestre.

Art. 47. En sustitución del actual impuesto sobre el 
consumo de la sal, que se suprime á partir del i.* de Julio 
de 4877, se establecen desde la misma fecha los dos im
puestos siguientes: uno, exigible directamente de los Ayun
tamientos , cuyo tipo de imposición para determinar el 
cupo correspondiente á cada localidad será una peseta por 
habitante; y otro, que se fija.en.la suma de 4.5Ó0.Q00- pe
setas, repartibles entre todos losdndivíduos que exploten 
salinas, minas y fábricas de sal, en proporciona laque 
ordinariamente expendan para el consumo de la Península' 
é islas adyacentes.

Art. 48. En equivalencia del gravamen que el artículo 
anterior impone á los Ayuntamientos, y que se calcula en 
47 millones de pesetas, con arreglo á la población actual, 
se concede á las referidas corporaciones el derecho de la 
exclusiva en la venta de la sal, pudiendo ejercitarlo direc
tamente ó por medie de arrendamiento, si no prefieren re
caudar este impuesto á la entrada de las poblaciones, ó 

r cualquiera otro de los medios establecidos para la con- 
bucion de consumos.
Art. 49. La Administración de la Hacienda pública for

mará la estadística de la producción ordinaria de sal con 
destino al consumo do la Península é islas adyacentes, 
haciendo con sujeción á ella el repartimiento entre todos 
los mineros y fabricantes del cupo fijo de 4.500.000 pese
tas determinado por el art. 47; pudiendo, si lo considera 
conveniente, celebrar conciertos con los productores para 
el cobro del impuesto, y quedando autorizada para inter- 
venir en la forma que estimo mejor las fábricas y minas 
cuyos explotadores no crean justa la cantidad que se les 
imponga.

Art. 50. Así .el impuesto á cobrar de los Ayuntamien
tos como el imputable á los explotadores, se cobrará por 
trimestres, siendo procedente la' via de apremios á los 
45 dias del vencimiento.

Art. 54. Los depósitos de sal existentes hoy en las po-

blacioncs quedarán sujetos al aforo pora someterlos al 
impuesto y á las-disposiciones de esta ley.

Art. 5#. Queda prohibida la explotación do minas, fá
bricas y espumeros de sal y terreno-: salobra'es, y el hacer | 
venta alguna de dicho artículo sin que previamente se í 
justifique tener satisfecho al corriente el impuesto de fabri
cación. Los que falten á esta disposición serán considerados 
como defraudadores de la Hacienda pública.

Art. 53. Las salinas del litoral que no quieran ser in~ 
cluidas en el millón y medio de pesetas repartible entre lo s 
fabricantes no podrán vender sal para el consumo, y de 
hacerlo quedarán sujetas á las penas impuestas á los de
fraudadores.

Art. 54. Las salinas de la Nación que se hallan en es
tado de venta podrán arrendarle, estableciendo como con
dición precisa la obligación del arrendatario á satisfacer 
el impuesto de fabricación.

La cantidad que por este concepto se recaude sobajará 
proporcionalmente de la repartida á los demás produc
tores.

Art. 55. La Hacienda pública concurrirá con los partí - 
culares á la venta al por mayor de la sal perteneciente al 
Estado en las salinas de Torrevieja, cuya explotación con 
serva en cumplimiento del precepto consignado en el ar
tículo 5." de la ley de 16 de Junio do 1869.

Los precios de venta se fijarán por los del mercado, asT 
para la exportación como para ei consumo interior; te
niendo en cuenta, respecto do este último, el impuesto de 
fabricación que se establece por esta ley.

Art. 56. Ge autoriza al Gobierno para arrendar en par
ticipación y mediante pública subasta las salinas de t o r -  

I revieja, asegurando el mayor producto que hayan ofrecido 
en años anteriores.

x  Art. 57. Se aumenta en 40 céntimos de peseta el precio 
del porte de cada carta que circule de unas á otras pobla- 

. clones de la Península é islas adyacentes, ó que desde las 
mismas se remita á las provincias española,s de Ultramar. 
Este aumento de precio se hará efectivo elevando á 4*5 
céntimos el valor del sello de guerra de 5 que actualmente 
se impone en la expresada correspondencia.

Del mismo modo se aumentarán 40 céntimos al sello 
de, 5. con que hoy se portean las tarjetas postales que cir
culan entré la Península é islas adyacentes y  las que se: 
dirigen á nuestras posesiones de Ultramar.
" - Í 1  poAe'de #5 céntim ^ do50 céntimos y de pesUta por 
cada kilogramo que hoy satisfacen los impresos compren
didos en la casilla cuarta de la tarifa nacional vigente se 
aumenta también en 40 céntimos de sello de guerra.

El derecho único é invariable de 50 céntimos para los 
certificados de todas clases que circulan en la Península 
é islas adyacentes y posesiones españolas de Ultramar se 
aumenta Igualmente co%ótros 50 céntimos de peseta. Esté 
aumento será sólo de céntimos para los impresos que 
hoy pagan por derecho de certificado, otros #5 céntimos; 
ambos recargos se satisfarán en sellos de guerra.

Se aumenta además en 5 céntimos de peseta el porte 
señalado para cada una de las cartas ó pliegos é impresos 
que circulan en el interior de las poblaciones de España ó 
islas adyacentes.

La Administración pública examinará como corres
ponda y decidirá en términos de justicia y en la forma de- 
bida cualquiera reclamación de indemnización presentada 
por la Empresa del Timbre por los perjuicios qu ' justifique 
haberle sido causados por los recargos establecidos sobre 
la reñía después de la celebración del contrato existente.

Art. 58. Ge -autoriza al Gobierno para que, si lo cree 
conveniente, se Mi priman todos los sellos sueltos de contra
tación, expendiéndose en su equivalencia para contratos 
de inquilinato papel timbrado de ios mismos precios y 
clases á que corresponden los sellos que so suprimen; asi
mismo para que los títulos y acciones que se emitán por 
Bancos y Sociedades sean timbrados en la Fábrica Nacio
nal .debSello, estampándose el que corresponda en los mis- 

. mos documentos, como también para que las facturas de 
recibos y cuentas lleven el sello ordinario y el de guerra 
que señalan las leyes.

Art. 59. Se amplía la autorización tercera, párrafo se
gundo del art. 9 /  de la ley de presupuestos de #4 de Judio 
del año anterior, referente á la compra por administración 
durante tres años del tabaco en hoja procedente de las islas 
Canarias, para adquirir también directamente do los fa
bricantes y con destino al consumo de la Península 500 
millares de cigarros elaborados durante cada uno de ios 
años económicos de 77-78 y 76-79.

Art. 60. En lo sucesivo únicamente si permitirán y 
serán legales las rifas cuyos premios sean á pagar en me
tálico,'y cuyos sorteos se sometan á los de U Lotería Na

tional, quedando por tanto prohibidas todas las que no 
reúnan las dos condiciones expresadas.

Se exceptúan aquellas rifas que para objetos benéficos 
ó arbitrios municipales cuenten más de 30 años de exis
tencia, paguen sus premios en metálico y contribuyan al 
Estado con el descuento que sobre las ganancias actual
mente satisfacen.

'Continuarán exceptuadas de todo impuesto las rifas 
que se celebren con aplicación al sostenimiento de Hospi
tales, Asilos ú Hospicios que mantengan diariamente á 500 
pobres por. lo menos, Siempre que los establecimientos 
acrediten no percibir recurso alguno permanente de fon
dos generales, provinciales ni municipales, y quejos gas
tos de administración de las rifas no exceden del 6 por 400 
de los ingresos.

Podrán ser objeto do las rifas, sin perjuicio de lo dis- 
puesto en el párrafo primero de este artículo, los objetos 
que sean donados gratuitamente con este propósito.

Art. 61. Las obligaciones del Tesoro sobre la renta de

Aduanas que el Gobierno cmíia en virtud de la autoriza
ción concedida para la convi r mu de la Deuda ácl Tesoro 
estarán libres de todo gro\ u ñ ó  contribución ordinaria 
ó extraordinaria que púdica & imponerse en lo sucesivo.

Art. 6£. La acuñación de plata seguirá haciéndose cor 
cuenta del Estado. " 1

Art. 63.  ̂ Los productos de la redención del servicio mi® 
litar, que deben ingresar en las Cajas del Tesoro con arreglo 
al art. 5.° de Ja ley de Tí de Julio de 1876, se aplioarán°al 
presupuesto del Estado en una cantidad igual á ios présta
mos que al publicarse la citada ley el Consejo de admims 
traeion del fondo de redenciones y enganches tenia hechos 
al Tesoro público, formalizándose por" es te el consiguiente 
reembolso. El exceso, cuan rio resulte, ingresará en concepto 
de depósito á disposición del referido Consejo.

Art. 64 Se fija en la cuarta parte del total importo del 
presupuesto de gastos el máximum á que en el mismo po
drá llegar la Deuda flotante dei Tesoro para cubrir obliga
ciones del referido presupuesto. Dentro del limite expresa
do podrá el Gobierno adquirir sumas á préstamo, ó verificar 
cualquiera operación de Tesorería; pero sólo en los casos 
de guerra civil ó extranjera ó de grave alteración del or
den público podrá, sin otra autorización especia], excederse 
del máximum lijado para allegar recursos, en concepto de 
Deuda flotante del Tesoro.

Art. 66. Se autoriza al Gobierno para reformar la tari
fa de arbitrios establecida por el decreto-ley de T de Junio 
de 1875 con destino á las obras del puerto de Cartagena.

Art. 66. Queda autorizado el Gobierno para hacer to
das las economías que sean convenientes aun en los servi
cios que se hallen organizados por medidas de carácter 
legislativo.

Art. 67. El crédito de 3.600.000 poseías concedido per 
la ley de 7 de Marzo de 1873 para reforma y ampliación 
de la red telegráfica se limitará á la cantidad necesaria 
para el pago de las obras ya hechas y de aquellas cuya 
suspensión, por estar ya en tramitación ó ejecución, cau
saría al Estado mayores perjuicios que su terminación, 
quedando anulado el resto del crédito.

Art. 68. Se fija en un millón de pesetas la cantidad 
en que, según la disposición 7.a de la Sección 4.a del pre
supuesto de gastos, deberá considerarse ampliado el cré
dito concedido al Material de Ingenieros para atender á 
obras de defensa de las posiciones militares de Zaragoza, 
Pamplona y Burgos.

Art. 69. Las cantidades que ingresen en el Tesoro por 
enajenacfon de cuarteles y otras fincas militares se pon
drán por el Ministerio de Hacienda á disposición del de 
la Guerra pura que las invierta en la construcción de 
edificios para el servicio militar.

Art. 70. Se autoriza al Mi nistro de Fomento para aumen
tar el importe de las matrículas con el pago de derechos 
académicos, destinando di rectamente su producto á mejo
rar las condiciones de la enseñanza oficial en los Institutos 
y las Universidades.

.Art. 71. Queda subsistente la .autorización concedida 
al Gobierno en el segundo artículo adicional de la ley de 
presupuestos publicada en £1 de Julio de 4876.

Art. 73. El art. 3.° de la ley de 3o de Junio de 1870 se 
entenderá modificado en la forma siguiente:

«Estarán sujetos á la prestación de fianza aquellos fun
cionarios de quienes las instrucciones lo exijan para la 
seguridad de los fondos ó efectos que manejen ó custodien*

Las fianzas podrán constituirse:
1.° En metálico.
3.° En efectos públicos, al cambio, término medio, de 

la cotización oficial del mes anterior al en que se constituya 
la-fianza.

3.° En fincas rústicas, y
ú,° En fincas urbanas situadas en capitales de provin

cia ó en poblaciones que excedan de £0.000 almas, estimán
dose su valor por la tercera parte del que resulte capitali
zando la r. nía líquida imponible amillarada al 5 por 400 
en rústicas y al 4 por 400 en las urbanas.

Por las fianzas que se constituyan en metálico á favor 
del Estaco para garantía de destinos públicos se abonará 
el mismo tanto por 400 de interés que devengue oficial
mente la Deuda flotante del Tesoro.»

Art. 73. Los nombramientos de Inspectores y Subins
pectores th vi gil — rán de libro elección; pero no ser
virán ¡mo dar c administrativa que habilite para
otres . ;aos ó s s.

Art. 74 Los ompEados nombrados de Real orden con 
anterioridad á la 1 y • T 31 de Julio de 1876 se compren
derán para íodo& !< * e A otos legales en el escalafón manda
do formar por la mi >m , y cu la categoría que con arreglo 
al sueldo que en tú; ‘ As [V ataban, les corresponda, aun 
cuando lo percib'f * de los fondos de Beneficencia, se
cuestros ó cuaJqubr otro especial.

Art. 7v. Las disposiciones contenidas en los adjuntos 
estados letras A y ü se entenderán parte integrante de 
esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,^Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier c la se .y dignidad, que^gcar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á unce de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

YO El, REY,

EL Ministro (io Hacienda,

19&mé Umreísi, 3Sarz&nall«Ma*».
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Tarifa ele las cantidades que por sello y el impuesto sobre honor 
de satisfacer los individuos de la dase civil agraciados con c 
rito militar.

xs y condecoraciones han  
iruces de lu Orden del Mé-

V.

CATEGORÍAS.
& m e n c i ó n  d e  ejastt

da....................
la s e ...........................
c lase ........................
clase..........................

Impuesto. 

Píos. Cénts.

Sello, 

Ptas. Cents.

Total. 

Ptas. Cents.

" Sif
Gran Cruz ó Ban 
Cruz de tercera (. 
Cruz de segunda 
Cruz de primera

9 8 .
997*50
665
498*75
332NQ

56*25
37*30
37*50
22*50

1.053*73
702*50
536*25
333

Libre i e  gastos.
temrrYViiT: n Panrls.........- ................... 338*50 36*23 388*75
Cruz da tfivnpT-a c lase ............... ................... ....................... 166*85 37*50 203*75
flpiií do. Rfi.cninda plñfíp........ ............. 106*50 37*50 444
Otuit: rlp nriryippa rda.Kfi . . . ........................ 66*50 22*30 so:

Madrid 44 de Julio de 4877.=EI Ministro do Haei

Nú m . 2 .º
T arifa  ele las especies que deben ad icionarse á  le 

consumos aprobó el art. 7.° de la ley de 21 de Ju l

enda, J osé García Danzan allana.

i que p ara  la  exacción  del im puesto de 
io de Í878 .

CLASES DE POBLACION.

NUEVAS ESPE CIES. Uní dad. d a .3

Pesetas.

S.a

Pesetas.

s .a

Pesetas.

4 .a

Pesetas.

5 .a

Pesetas.

©.a

Pesetas.

Aves caseras y - aza menor.-—Ana
des, ánsares, gansos, patos, pa-| 
vos, pavipollos, faisanes, galios, 
capones, gallinas, pollos, per
dices , liebres , e tc ...............

Nieve y hielo.
Cera en rama ó m anufacturada.. .
Estearina, id, i d . .,............. ..
Huevos o........... ................. ..

U n a ........... ..

Cien kiiógs,
Id em ...........
Id em ...........
F,l ciento . . .

0‘03

0*84
16*84
14*66
om

0!G4

4*08
17*38
15*29
0*85

0*04

8*16 ! 
17*98 
15*75 
0*83

0*04

: 3*24 
18*46 
16*29 

0*25

0*04

4*32
49
16*84
0*25

0*05

5*40
19*54
17*38
0*25

Leche, queso y m anteca.. . . . . . . . .
P a ja  de cereales, garrofas, yerbas 

ó plantas para los ganados".. 
L e ñ a . . . . . . . . . .  „ . . .  . .

Cien kiiógs.

Idem . . . . . .
Idem

3 ‘26

0*05
rvpn

4*31

0*10
0*80

4*34

0*10
0*85

4-34

0*10
0*30

5*43

0*15
0*30

6*61

0*20
0*30B ^

Madrid di de Julio de 4*877.=E l Ministro de H enda ,  J e s á  G a r c í a  B a u z a n a l l a n a .

ESTADO LETRA A .
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS CORRESPONDIENTE AL AÑO ECONÓMICO 1877-78 .

f | CRÉDITOS PRESUPU ESTO S.

1
s

a
g DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. 

Pesetas.

Por capítulos. 

Pesetas.

i.*
&•
3.°

4 a

5.°

6.®

7.°
8.° 
9.a

U n i c o »

3)

B

B

»

3)

31

J>

Ti

GASTOS ORDINARIOS.
OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO- 

S E C C I O N  P R I M K R A .
CASA. R EA L.

Dotación de S. M. el R ev ,...........................
Idem de S. A. la Princesa cío A stu rias......... . .
Idem de S. A, la Infanta Doña María del P ilar

Berenguela.............................. .'.......... . ...................
Idem ele S. A. la Infanta Doña María de la Paz

Ju a n a ................................................................... . . .
Idem de S. A. la lufa uta Doña María Eulalia

Francisca de A sís ....................................... ...........
Idem ¿e S. A. la Infanta Doña María Luisa

Fernanda. . . . . . ........ ................................ .........
Idem de S. M. la Reina, Doña Isabel___ . . . . . .
Idem de S. M. el Rey D. Francisco de A s ís .. .  
Idem de S. M. la Reñía Doña piaría C ristin a ..

s

»

í

Ji

I

1

J

3

)

>

>
»
i>
i

7.000.000
600.000

150.000

130.000

150.000

230.000
750.000
300.000
230.000

9.500.000

4.°O o
Unico,

»

CUERPOS COLEGISLADOR.ES. 
s e n a d o .

Pe’*-oí ni. ........... .................................. „.
M aterial............ ......................... ................... ........ . . .

B
3

233.030
203.260

3,° s C icfjí * * * mlS
ni nuí r4 f 3 fU
le yel n  r 
po ' 1J  ,

P erso n al.............
Material............. ..

leo
Material '\ lr*r «

dientes b £ 0

BM€C1

DEI
PARTE PRIME

3®en«l.
Intereses de la D« 

reconocida á lo 
Tercera parte do 

lidada al 3 por 
Idem de id., id. i 
Idem de inserí pei 

Corporaciones ¡ 
Idem de id. á fav 
Idern de id, á fa'v 

clon de sus ble 
Amortización de 

dada..................

iíuío pai * s 
‘ f rJ  i 5 1T 

b f  , ;n ipip

íf fmmr 
s y ai 

i nn k'cL

oM 'gr- 
- .3 '• v 
o Ctv r-

» 2!20 7 oy

4°
15.®

6,®

V  

2.a <

Unía-.
B

Ti

Unico,

r 1.a

i 2.a
1 8*°

\
I

( 6.°

CONGRESO,

/•ricios cerrados. 
metió pera obligaciones pen
de ejercío ■ . s mñ .< i c  es____

IOTÍ W3EBSCEIBA.

JDÁ PÚBLICA.
¡RA.— DEUDA DEL ESTADO.
A c o n s o l i d a d  a >
suda consolidada al 5 por 100 
s Estados-Unidos. (Memoria.), 
intereses de la Deuda conso-
100 exterior,« . . , ......................

n ta r i  o r ...........................................
enes intr&sferibles á favor de
civiles...................................
or* de cofradías y obras pías, 
mr del clero per la permúta
nos. (Memoria.)..........................

residuos de Deuda consoli

í

B'
»

V>

»

41.060.254
35.962,329

4.857.996
83.500

»

50.000

323.000
320,300

180,OCl 

1.549,535 |

82.013.070

n
£ 5 CRÉDITOS PRESUPUESTO S.
B i

■ “

DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

Pesetas. Pesetas.

Suma anterior . . . . » 82,013.079

3.°
í 4.a

i '8.a

Tercera parte de intereses de acciones d'e car-
referas.............................................. ...................

Idem de id. de ferro-carriles............................
360.300

80
360.530
269,180

20.834
62.500

1.250.000

17.644.282

•i1,196.000

4.°
5.°

6.°
7.°

8.°

9.°

Unico.

1 r

Idem de id. cíe obras públicas...............................
Idem de id. de billetes de la Deuda del mate

rial del Tesoro ............... ................... .......... . . . .
Amortización de ídem Id ... . . . . . .  ................
Idem de Deuda del Tesoro procedente del per

sonal......................... ......................................... ..
Intereses de Deuda amortizahle exterior al 2 

por 100. . . . » ...................... ....................................
Idem ele Id. id., interior id. id............. . . . » ..........

Amortización de Deuda exterior al 2 por 100.
Idem ele id. interior id___ . . . . . . . . . . . ------ . . .

»

Ti

»

»

5.945.178
11.699.054

3.772.500
7.423.500

©MigfSM5;8«Ees de Itensla ¡auto- 
rifa d a s  p©!8 leye® especíale®.

10
í *•'( g.°

Tercera parte de intereses de obligaciones g e 
nerales del Estad® por ferro-carriles».. . . . . .

Idem de las especiales de Alar á Santand er...
12.683.280

200.490
12,883.720

9.000.000

»

134.700.075

11

12

Unico.
»

Amortización de Deuda consolidada por me.áio
de subastas mensuales............. ............................

Obligaciones de ejercicios cerrados de Deuda 
del Estado que resulten sin pagar por las 
cuentas definitivas, fM em oria.).......................

PARTE SEGUNDA.—D EUDA DEL TESORO.

i. 'J)

»

13

14 

13

16

17

18 

19

80

» '

))

»

))

í

»

»

B

Anualidad para intereses y amortización de 
las obligaciones creadas en virtud de la ley
de 3 do Junio de 1876.......................................

Idem para idem id. del préstamo de la casa
Rostehild sobre la venta de azogues _______

Idem para Idem id. del préstamo de la casa 
Fould sobre pagarés de bienes desamorti
zad as................................ ......................... ..............

Idem para ídem id. del préstamo de la Socie
dad del Timbre sobre los productos del sello
del Estado............. ....................................................

Idem para Idem id. de los valores de la Caja 
de Depósitos procedentes délos antiguos de
pósitos voluntarios................................... ............

Para entretenimiento de la Deuda flotante que
exija el servicio de Tesorería...... .....................

Anualidad para intereses y amortización do 
los valores que hayan de crearse para saldar
los descubiertos del Tesoro................................

Obligaciones de ejercicios cerrados de Deuda 
del Tesoro que resulten sin pagar por las 
cuentas definitivas. (Memoria»)..................

RECAPITULACION.
Parte primera.—Deuda del Estado......................
Idem segunda.—Idem del Tesoro........................

CSJAE&IFA.

C A R G A S  D E  J U S T I C I A .

OBLI&ÁCIONES CORRIENTES.

»

5)

»

»

»

»

))

134.700.075
115.024.370

249.724.445

70.000.000

3.750.000

2.575.000

6.800.000

5.499.370

7.500.000

19.200.000

X)

115.024.370

o&■>

Ártí culos—

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
£,om . DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

Pesetas. Pesetas.

L°

u
{ 4.°

5,°
1 6.a 
f 7.° . 
\ 8.°

Oficios y derechos enajenados.. . . » ........... ..
Recompensas por sa lin as ............. .......... ...............
Asignaciones censuales sobre tórrenos y dere

chos del Estado .....................................................
Rentas decimales (Suprimido.)........................
Recompensas por derechos, rentas y servicios. 
Censos V  pensiones afectas á fincas’dei Estado.
Rentas vitalicias.................. .......... .......................
Condonaciones .....................................% ....................

1.433.097
23.364

372.922

487.852
83.255

182.000
450.000

2.981.990
OBLIGACIONES ATRASADAS.

2 .° f 4.a
\ 2.0

Oficios v do c i s enajenados.................................
Asignacione i al&s sobre terrenos y dere

chos del E o .....................................................

799

3.151
8.950

EJERCICIOS CERRADOS»
r» © O, Unico. Obligaciones que resulten sin pagar por las cuen

tas definitivas (M emoria.;.’.........^ .....................

i

CLASES PASIVAS.

3> »

2.985.940

4.a

. 4.° 
[ 2.° 
1 3.® 
1 4.° 
/  5.° 
\ 6.° 
J 7.° 
1 8.° 
[ 9.° 
\ 10

Pensiones remuneratorias.................... ...................
Regulares exclaustrados........... ..............................
Legiones y euerpos extranjeros disueltos.........
Convenidos de Vergara.............................................
Monte-pio m ilitar........................................................
Idem civil.......................................................................
Mesadas de supervivencia......... -.........................
Retirados de Guerra y Marina .............................
Jubilados de todos los Ministerios........................
Cesantes de id. i d .......................................................

486.620
1.556.484

10.000
4.908

7.802.536
6.531.612

50.000
47.319.084

4.309.992
3.674.496 41.695.738

J>

44.695.732

2.° Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que resulten 
sin pagar por las cuentas defmitivas.(Meraoria) 9
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RESUMEN.
Sección i*3—Casa Real ......................  9.8ÜÜ.ÜÚÜ
Idem 20—Cuerpos Colegisladores..................  4.649.585
Idem 8.a—Deuda, pública ............... . .............  S49.724.445
Idem 4 a—Cargas de ¡ asticia...........................  2,985.940
Idem 8.a—Clases pasivas................................ - 41.695.732

305.455,852

DISPOSICION.
Si el importe de las obligaciones de clases pasivas que se reconozcan y liquiden durante el 

ejercicio de este presupuesto excediese del crédito que se fija en la Sección quinta, se consi
derará ampliado'basta la suma necesaria para-el-completo pago de dichas obligaciones, que en 
ningún caso podrán hacerse extensivas en declaraciones ni ampliaciones que no estén funda
das en las leyes vigentes en la materia.

OBLIGACIONES I I  LOS DEPARTAMELOS MINISTERIALES.

'■ / SECCION PRIMERA.

P R E S I D E N C I A  B E L  C O N SE JO  DE M IN IS T R O S .

o? . S? CRÉDITOS PRESUPUESTOS*
»  g  ■ ..........  ̂   '•-■-■vu

p* p DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.
:  : Pesetas. Pesetas.nr" ...... . ... i .. —. , — ........ . ..... ^ —.. . ' ■■ ■ — —■       ■'

PRESIDENCIA.
i.® Sueldo del Ministro, abonable sólo en el caso 

de que el Presidente del Consejo de Ministros .
1.° no ocupe otro departamento ministerial.. . . .  30.000

v %* Personal de la Secretaría genera), de la Presi
dencia...............................     78.780

— — — —  106.750

Í40 Material de la Secretaría de la Presidencia y
gastos de representación.  ..............  62.600

2.° Para los gastos de conservación, reparación del
mobiliario y alumbrado del edificio de la Pre -
sidencia......................................................  S0.000

----------------------------- 92.500

4.99.250

CONSEJO DE ESTADO.

3.° Unico. Personal............... .............................. ..............   » 844.625
* 9 [ 4° Material. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35.000

l 2.° Para los gastos que ha de ocasionar la custodia
y alumbrado del edificio de los Consejos.... 2.834

— — —  37.884^

882.459

EJERCICIOS CERRADOS.

5.® Unico. Obligaciones que resulten sin pagar por las
cuentas definitivas. (Memoria)  ............... » »

’ RESÚMEN. \
Presidencia     -------      499.250
Consejo de Estado ..........  882.459
Ejercicios cerrados     . . . . .  »

4.081.709

SECCION SEGUNDA.

MINISTERIO DE ESTADO.

S* CRÉDITOS PRESUPUESTOS,

i* P* DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

!  : '___________,   : . Pesetas. ' Pesetas.

(  4.° Sueldo del Ministro. ...........   30.000
I 2.® Personal de la Secretaría......................  468.500
1 3.® Idem del Archivo..   ........... ..................... .. 28.000

* « J 4.° Idem d« la Portería.  ......................... „. 35.280
\ 5.° Idem del Introductor áe Embajadores.. . . . . . .  40.000
I 6.® Idem, de la Interpretación de lenguas.. 23 500
| 7.° Idem de la Agencia general de Preces á Roma. 22.500
\ 8.® Idem. del Gabinete particular del Ministro. (Su

prim ido).. . . . . ......................................................  »
— — —  -----  347.780

2»® Unico* Material de la Secretaría, Interpretación y.
Agencia general de Preces..................... ........ » 53.000

f 4.® Personal dei Cuerpo diplomático...................  4.402.000
3.® 1 2.° Idem del Cuerpo consular......................   819.500

( 3.° Idem de las Clases pasivas que cobran en el
extranjero............. "..............    3.000

— _ -------------- 4,924500
i*  J 4.® Material del Cuerpo diplomático.. . . . . . . . . . . .  89.038

l 2.° Idem del Cuerpo consular....................., ............. 221.500
 — --------- — 340.588

5,® Unico. Persona! de la Sección de Correos de gabinete. » 43.300
( 4 . ®  Material de la misma.................   4.500
i 2.° Para gastos de viajes.........................................  37.000

 — — 38.500
7.° Unico. Personal del Tribunal de la R ota..................... .. » 440.500
8.® » Material del mismo....................... ............ ...........  » 40.000
o « í 4.° Personal de las Ordenes. .......................  25.000

j 1® Idem de la Secretaría de las mismas.................  23.500
 — -------- 48.500

i 4.® Material—Gastos extraordinarios de idem .. . .  9.000
I 2.° Idem.—Gastos ordinarios de idem....................... 6.000

~ ~  18.000
i 4.° Gastos eventuales.  ............................................... 100.000

^  | 20 Idem imprevistos  ......................................  242.000
l 3.® Idem-de la correspondencia procedente del ex

tranjero  ...................... . ............. . . . . . .........  20.000
.   —  362.000

Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito'legislativo................................ .. » »

43 30 Idem que resulten: sin pagar por las cuentas
definitivas. (Memoria.) ........ » »

3.263.648

SECCION TERCERA.

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA,

►§ % CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
PP O" -T—     . ,
I* o DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

: : Pesetas. Pesetas. . ^.       —,—   ^

OMbIClACItM'lifiS C E^IM E *.

SECRETARÍA DEL MINISTERIO.

Í40 Sueldo del Ministro........................................... .. 30.000
2.° Idem del Subsecretario.................................. . 42.500

3.® Personal de la Secretaría.............................. . 352,625
4.° Idem de la Comisión de Códigos..  ..........      48,500
5.° Idem de la Imprenta de la Colección Leois*

lativa-.................................................................. . 40.000
6.° Idem de la Dirección de los Registros civil y

de la propiedad y  del Notariado     425.260
— — ------ 548,875

/ 4.® Material de la Secretaría y de la Biblioteca .,.. 42.500
[ 2d Gastos de estadística judicial y división ter-
I ritorial........  ............................................................     . -10,000

q  © i 3.° Material de la Comisión de Códigos. . . . ------------  2.500
^  j 40 Gastos reproductivos de la Colección Legisíati-

f va, y Real sello de Castilla.................   64,700
v 5.® Material ordinario y extraordinario de la Di

rección de los Registros..  .............   94.000
 —  230,709

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

J 40 Personal del Tribunal Supremo de Justicia... 592,950
{ 2.° Idem administrativo del Tribunal v la Fis

ca lía ...........................   * ...............  27.400
------------------   620,056

4® Unico. Material del Tribunal Supremo de Justicia.. .  » 55.900
AUDIENCIAS Y JUZGADOS.

( 4.® Personal de las Audiencias..................................   2.707.425
5.® ] 20 Idem de los Juzgados........................     4.607.260

{ 30 Idem administrativo de las Audiencias     93.600
------------------- 7 407,985

( 40 Material de las Audiencias..................   431.786
60 ] 20 Idem de les Juzgados............................................  471.705

( 30 Alquileres del edificio que ocupa el Archivo de
.la  Audiencia de la Coruña y casa en que se 

hallan establecidos los Juzgados de Palma. 3.770
-------------   307.261

OBRAS.

70 Unico. Obras interiores del Palacio de Justicia y re
paración de edificios civiles....................................  » 400.006

GASTOS DIVERSOS DE JUSTICIA.

f 40 Comisiones especiales y visitas á Juzgados... 40.000
I 20 Médicos forenses .......................................  25.009

o 0 / 30 Guardia nocturna de los 10 Juzgados de Ma~
\ drid y material del Archivo de cárceles.. . .  6.080
| 40 A náiisis químicos y gastes de Justicia criminal. 20.000
\ 50 '  Gastos imprevistos.   ............................. _ .  „. 6Ü.G00----------_  131.089

EJERCICIOS CERRADOS.

90 Unico, Obligacienes que carecen de crédito legislativo. * 550
40 » Idem que resulten sin pagar por las cuentas

definitivas. (Memoria.)  » »

9.392.401

O B L IG A C IO N E S E C L E S IA S T IC A S
/ 40 Clero catedral,................................ ................. .,  6 045 500
í 20 Exceso de dotación á varios capitulares.. . . . .  3.846
i 30 Capellanes excedentes en las catedrales   8.517
J 40 Clero colegia! existente.................... ................ ,.  „. 578.050

44 | 50 Idem suprimido, parroquial y beneficia!.. . . . . .  20.779.403
i 60 Dotación á jubilados.....................         ’ 47.699
f 70 Idem del Muy Reverendo Patriarca.. . . . . . . . .  37.500
V 80 Clero parroquial de las Provincias Vascon

gadas ...........................................  4.452.857
------------   28.623,072

| 40 Culto catedral............................................   4.032.500
i 20 Gastos de administración y visita   264.500
I 30 Culto colegial..............................................   444.343
I  40 Idem parroquia!....................       7.623 965
1 50 Seminarios y Bibliotecas..........................   4.302.250
! 60 Gastos de Administración diocesana . _     346 000
i  70 Culto y conservación del santua rio de Monser-

42 \ rat y templo casa natal de Santa Teresa áe
| Jesús en Avila........... ...........       22.500
I 80 Gastos imprevistos...................................... .... .. 50.000
I  90 Culto parroquial de las Provincias Vssconga-
f  d a s . . . . . . . . . ................................ .329.904
í 40 Biblioteca colombina...................  4.500
| 41 Ofrendas al Apóstol Santiago. Patrón tutelar

de España .0 . ........................ '.........     42.318
  -----  44.099.780

43 Unico. Personal ds religiosas en clausura...........................  j> 4.374780
4¿ ® Material de idem id .......................................    » 4.460.157
45 » Personal do Tribunales y oficinas.,   * 73.000
46 Material de idem i d . . . . . . . . . . . . .  ____. . . . . . .  » 4,500

40 Instituto de San Vicente de Paul..  .............. 54.875
20 Idem de San Felipe Neri  ..............    42.000
30 Idem de las Hijas de la Caridad................    49.400
40 Colegios profesionales de Padres Escolapios,.. 50 000

---------------------------- 462,975
40 Reparación de templos........................................      250.000
20 Idem de conventos........................................................ 100.000
30 Obras extraordinarias de Palacios episcopales .

48 y Seminarios conciliares, y erección de los del
Obispado p r io r a t o . . . . . . . . ...................................   450,000

40 Gastos de Secretaría y material para la ins
trucción de expedientes de reparación. ,V. ,7 66,500

 ---------— 566,500
49 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo, > 472/192
20 » Idem que resulten sin pagar por las cuentas

definitivas. (Memoria.)   9 *

43.236:906

RESÚMEN.
Obligaciones civiles   * 9,392.404
Idem eclesiásticas         * 43.236.906

52,629.307
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Dl¡SPU&IGiUi\J£b.
Pxlmera. Sb c o iu l1 ..irán avr¡ nliadcs loa créditos señada dos en el capítulo 5.a «Personal de 

Audiencias y ^ , / y  en el 6.° ¿Material de Pienn» por la cantidad do 88.550 pesetee 
y  1,400 respectivau* * 1 , con aplicación 4 claco nuevos J-M.zg«fios de entrada en lo. provincia 
de Navarra, en el caco ■ ■» que se acuerdo su creación y las Cortes voten su inclusión en el 
presupuesto.

Segunda. Los gastos de erección del Obispado-priorato de las Ordenes militares se com 
pensarán con e!. producto ue los edificios po / i c de c i o- n tas a los territorios exentos que dependan 
de las referidas Órdenes, y 'cuya jurisdiecion ocies;ó.$tica pase á-los respectivas Prelados de 
las diócesis donde estén enclavados.
* '

S E C C IO N  C U A R T A .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

n
■8 ir CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

ELo a
i DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

Pesetas. Pesetas.

A 0

í L° 
1 2.° 
} a °

SERVICIO GENERAL.

Su el ’o \G MU i 3 tro...............  ............... • . . ..........
Persea' i d l i  L  n i  ; ' > 1 d  i te ñ o . . . . . .
Cüii£ i ’ui r niw uc „ uJi a«..

30.000
£38.380
340.54S1.

£.°

i 4 ° 
(

í v
r -

Idean ,0 L s  L\ m  ̂ Je las armas
é institutos............ .............. ................

Personal de la Juj * c * ’ Tm cL G uerra .. . .

Gastos é impresionas del Ministerio de la Guerra.
Idem del Consejo S.u remo de- la Guerra-----
Idem de las Direcciones generales de las armas

1,388.717
109.650

108.750
14.835

£.167.289

3.°

,

U nico.

é institutos.........................................................
Idem de la Junta consultiva de G uerra .. . . . . .

Estado Mover general 4  1 ó ]cacito .. . . . . . . . . .

129.281
3.000

»
255.636 

“ 2.612.761B

i t :
Cuerpos permanentes nel E jercito..............
EstsbLceiurentr-s de ípsítuc * ai militar . . . . . .

64.971.723
4459.0514.

5 . 0

6,°

i I>

! L °
1 £.a

1 3.a
( 4 °

Unico.

Be el uta miento del E jército ...................................
Cuerpo de inválidos...................

Personal de las Capitanías generales, Gobier
nos y Comandancias m ilitares................

Cuerpos, Glicinas y  establecimientos en los
distritos m ilitares................................. , , ..........

Establecimientos penales........
Servicio especial de las p i a,zas de Africa y  

fronteras...................................................... ...........

Castos do material de los distritos m ilitares. .

B27.8Ü0
835.304

£.687,£88

7.455.811
248.904*26

16.893*75

» .

67.734.478

10.407.899
503.451

7.a
\ 3.® 
/  4.°

Material de subsistencias militares................... *
Idem de acuartelamiento, alumbrado y com

bustible ..........................................................* ------
Idem de campamento................................ ..
Idem de hospitales...................................................

12.778.687

2.094.285
22.600

2.622.567
\ a® Idem de trasportes m ilitares............................

Idem de Artillería.................................. ...................
Idem de Ingenieros................ ..................................
Idem de cria caballar .......................... . . —

1.018.000
1 8.°
I 7.® 
f 8.®

5.050.000
£.572.319

££8.81£

8.a

\ 9.a

ff V  

"Unico,

Idem de remonta.............................. ..

Comisiones activas y extraordinarias del ser
vicio .............................. ................................... ..

Jefes y Oficiales en situación de reem plazo.'.. .

Gastes diversos................. ................. . . . . . . . . . . . .

1.339,650

£.134.325
4.781.226

»

£7.726.820

6.915.551
1.360.000

10 » Cruces pensionadas................................................... » 177.100

l i Unico,
EJERCICIOS CERRADOS.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo. a

119.820.985

2.515.313*67
12

" 13

;*

0

Idem que icsulB n sin pegar por las cuentas 
definitivas. (Me morí;

Idem prroelrntes de laz leyes ri * * Abril
» M ¡

i ,0

id r>

de 1859 y 7 do .Abril do i 86* ¡ espiten 
sin paga r por las cuentas d 1 \ s. (Me- 
inoiia ). ........................ .. , .  . . . . . .  »

DRIL S ATTTfiH7 f ‘LAr P »L IMPOSICION P MECÍ AL . ■ 
be l\ n  T 11 r r i rrcM io^  de ([ j 9  ">0 y

IV VUTIIUIIFS Pi S^LUIOLES.

ral  3 í j 'Lr ciüíi d 1 no uicto do 11 v-ntr dti 
eY-cnh\ci to dd  fu  m n ue Machi * *>utc ri-
2 ’a per di a o o  ir rt f 1 1 e • al u. 1; L y te  
p*csr u s 4 f r dr BfV) ^0. i uc 1  i la. y..  . . a 

í a i a  i ’ n  drl que m r ,/ /D J ht i j  de 
U ti n  ̂ 11C1 tdíflfiíj ftul U ' u  4  B 1 nuiL - 
an fe  U 1 ’ b y U fi 1 d * da 1 F* m "’^ o  r /
V, l‘ v n i o m r m  0 1 t mi i r  dí po i -  
 ̂1 ij 1 r*i cil 1 dof ' i ¿ uf , r í en^n fn 0 . .

Ifrmjo de i m  t ^ f  f  . * ». Ln 1 - 
Y<  ̂ 1 i y f »n . t 7 -
1 NiOÍ , ( í no m . ; ............ .. . ............... , . . .  »

P >rf r éñ ci c fi u 1 > l\ 1 ~ * ‘ r* ; x  
¿u"p*, /rifi o 1 i'Miib i í 1 4  V i ' . i f  i i' no f n 
cbtcp’ a iri* ei rqo 0 do ‘ » pí  ̂% s'g 'ov  

oí e 1 s Ho ‘0 r'r, Pqt , 1  -L Uj£9 y ' i
* 1 vi dí L > ¿ . í ,> * 0 1 j , ...........................  »

Pai d o j ia 1 mr m Ud cf-' qn . cvij'1 rl r r , n j 
casr  ̂ ih gu ' n a  alt - mí n <b i órth n j u 

bilo 1 ú otios ec que no «■«a po d’b1-' vr í'íl muir 
con * 1 oad n a cr Bul > '' ’ ’ ‘í arl , y 0 
reseivd de r¿ L tegx.r í v  1  ̂ .u«« 1 u^n 1 ¡ i 
ejercii 10 ó Je forn}rdizr r as c n rarg 1 á 1 s 
capí ador del presumí cm i por done? * li fyu.n 
de acreditarse los iutbnrMi 1 espectívos. (I m 
moría) ..... .................. .............. ................................  »

■ RESÚMENv

Servicio goi ^ral----------------------------- . . . . . . . . . . .  119,8^0.385
Ejercicios c orados ....................................................  % 5i5.318l87
Obras autorizadas por disposición especial de 

la ley de presupuestos de 1869-70, y resolu
ciones posteriores........................... ......................  *

d£8.336.808‘67

» i

.2.515.313(67

» | 

a ¡

}t i

j

» :

DISPOSICIONES.
Primera. Las obligaciones por diferencias por cargo de raciones de alto precio á precio o r 

dinario, haberes de navegación al regreso d.e Um u u i Lministros de 'pueblos cuando hay 
dispensa do exceso en. el-plazo de presentación de c t -vales, premias d@ constancia, cru 
ces pensionadas, relief, errores en 3a conUbilidad,  ̂ l cor resultas de sentencias absoluto
rias y primeras puestas de vestuario eorrespondleu s a 1 rcicios anteriores que se reconoz
can y liquiden durante el actual, cuyas obligaciones tienen declarado el carácter -de preferen- 
Bh, te contraerán en haberes del capítulo y artículo da este presupuesto á que respectivamente 
Cv*avcs])r»iifan} y rmrá 1 satisfechas con aplicación á ellos siem pre'que reúnan todas las condi- 
ch ’iiOj mg/amenL ríes y no hayan prescrito por caducidad»

S igu_.c¡o. Los •'‘‘ canos de los presupuestos ordinarios del Ministerio de la Guerra corres- 
pon .'untes á los shrs oosde ¿870-71 hasta 1876-77 inclusive se considerarán, ampliados por la 
mama, que importen las obligaciones reconocidas y liquidadas, reuniéndose en los mismos to
das las demás ampliaciones hechas en presupuestos ó créditos extraordinarios, y rindiéndose 
una sehí cuenta fe  gastos públicos por cada ejercicio.

•Tercera. Los Generales, Jefes y Oficiales y clases asimiladas do Ejército, que fueren nom
brados en lo sucesivo pura desempeñar cargos correspondientes á categorías superiores á sus 
empleos personales, no podrán disfrutar mas sueldo que el asignado á estos. Únicamente p o 
dran pereioir, además de. este, sueldo, la gratificación que esté asignada ai destino superior qua 
ejerzan.

Cuarta. Las gratificaciones de mando de los Coroneles de todas las armas del Ejército segui
rán abonándose 'er¿ presupuesto como hasta aqu í, verificándose lo mismo con los empleados 
en las Direcciones, y quedando suprimidas las que por asimilación se hubiesen concedido 
en los cuerpos de Administración, Sanidad y Juridico-militar.

Quinta. Se consideran ampliados los créditos consignados en este presupuesto por las can
tidades que sean necesarias para dar al cuerpo del Clero castrense una organización tal que, 
respondiendo mejor que la ’ actual á las necesidades del servicio, dé-mayores ventajas á los 
individuos de tan benemérita clase.

Sexta. No.-se poará en lo sucesivo aumentar el sueldo y goces de ninguna clase ínterin 
no se satisfaga á Jas demás el completo de sus sueldos y derechos, habiéndose de efectuar aun 
entonces-por-ártico.lo especial de la ley de presupuestos, y  nunca.sólo de R ea l orden.

Sétima.4 Be las economías que resulten hechas por las Cortes en los presupuestos genera
les deí'Estado, presentados por el Gobierno de S. M, para el año económ ico 1877-78, se apli- • 
cara al de este Ministerio como adición al material de Ingenieros la cantidad que pueda in 
vertirse en dicho año en las obras de defensa nc-ocsouias .para poner á cubierto de todo ata
que las importantes posiciones militares de Zaragoza, Pamplona y  Burgos, marcándose en el 
articulado de dichos' presupuestos 3a cifra que proceda.

Octava. Ei Ministro de la Guerra cuidará da que en el primer presupuesto que se presente 
á las Cortes aparezcan refundidas en un solo concepto las diferentes cantidades de carácter 
permanente que so abonan á los individuos de tropa .'

Queda desde luego autorizado para 'dictar las reglas de distribución de este haber, cuya 
administración continuará á cargo de los cuerpos. .

Al hacer esta refundición cuidará el Gobierna de introducir cuantas economías 'sean com 
patibles con la buená asistencia del soldado. '

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE MARINA.

!
Capítulos.,.

Artículos 
,.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

Por artículos. Por capítulos» 

Pesetas. Pesetas.

A O J 1.° Sueldo del M inistro................................... .............. 30.000
4- i 2.a Personal de las dependencias del M inisterio.. - 544500

574.500
9 0 ! 1.° Material de las dependencias del Ministerio. 75.5804. ¡ £.e Idem del Vicariato general castrense................ 450

76.030
q • í V Personal del Consejo Supremo áe la Armada. 106.7008. 1 £.° Idem de los Tribunales de los Departamentos. 73:544

A Rñ 9 JLJL
V Unico. Material del Consejo Supremo de 3a A rm ada.. »

lOU*iv44f
9.380

5.a Personal dé la Administración de los Departa
mentos y provincias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 2.332.634

6.a » Material de id, i d . . . . . ................. ...... ............ » £34.140
7.° » Personal de Arsenales........... .. j> 744.057

/ 1;° Material: raciones de Oficiales de mar y ma
Q 0 ) rinería.. . . . . ..... .................................................. .... 180.236< 2.a Idem: maestranza permanente y  eventual.. . . . 8.435.400

( 0.a Idem: carenas, construcciones y acopios de ma
teriales. ............................ ................................. 8.403/144

7.018.800
{ í.° Personal de las fuerzas navales............................ 5.429.422

a° ¡ 2.a Idem de la estación naval del Sur de América. £01.267
( •3.a Idem de gratificaciones en trasporte y comi

siones ................... ...................... ........................... .. £65.000
5.895.689

/ 1.a Material: raciones de las fuerzas navales......... £.£10-282
i 2.a Idem: medicinas....................................... - .............. £5.200

m / e.° Idoyn: carbones......................................................... .. 1.126.000'4.U { 4’a Idem.: vestuario de la marinería .......................... 450.000
1 5.® Idem: entretenimiento y conservación de buques. 562.397

6.° Idem de la estación na,val dei Sur de Am érica. 173.534
4.546.418

14 Unico. Pmvmmal de tropas».................................................. a 1.071.718
1£ D M A v íal de i d , . . . . .  ............................................... .. j» 335-91B
48 » Personal do hospitales,................................... » 81.060
14 Materia* '*c l á . ............... . ....... ................ ............. .. & 176.000
15 a Per codl  «' Almirantes, Jefas y Oficiales que

no fig va 1 en capítulo determinado. . . . . . . . 370.212
/ i * ?;í: ‘ cria 1 del Observatorio astronómico de San

Fernando................. .................. ............................. u i : í)
¿ A / £.° IJcm del Depósito hidrográfico. . . . . . . . . . . . . . . U Gfi2¿O ( 3.a Idem del servicio semafórico................ .. B 0

4.a Idem, del fomento de la pesca.. . . . » ................... '*u.vü0
i " 5.a. Idem de ventas y auxilios.................. ............ ...... 100

£54.312
1.a P íre' nal de. estudios de ••amr/liacion.................... 51.830

Í 2.a Idem del Observatorio astronóm ico.................... 425.045
T 8.° Idem del Depósito hidrográfico-........ .................... 102,000

17 í 4.a 38.478
\ 5.a Idem de la Escuela de Ingenieros....................... 10.825
i 6.a Idem de la de Condestaoles...... ......................... 98109
\ 7.a Idem do las comisiones de Ordenanzas, faros

y Sanidad.............................................................. .. 18.000
443.507

( 1.a Material: alquileres y reparación da ed ificios .. 17890
ÍS /  13 2.a Idem: trasportes v fletes............. .............. .. £21.000

3.® Ideo;: -distribución -de caudales............................. [!35.000
( 4.° Idem: ’correspondencia y  otros gastos. . .  ¿. ____ '£7.000

300.390
EJERCICIOS CERRADOS.

19 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » 328.345^35
20 » Idem que resulten sin pagar por las cuentas

definitivas (Memoria.). 9 y>

g4973.313‘35
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DISPOSICIONES.

Primera, Los sueldos de los empleados en las oficinas centrales del Ministerio de Marina 
se*igualarán á los que disfruten en el Ministerio de la Guerra los de iguales categorías je -

1 ̂ Segunda. El personal del Consejo Supremo de la Armada se regira, en cuanto al goce de 
sueldes, ñor las mismas disposiciones que el Consejo Supremo do la Guerra.

Tercera. Las gratificaciones personales de los Brigadieres y Coroneles de los gis un «os 
cuerpos é institutos del Ejército se declaran extensivas á las clases equivalentes y asimiladas
de la Armada» * , „ .

Cuarta. A los Generales, Jefes y Oficiales de la Armada,• asi como sus similares de ios. 
otros institutos, no se Ies abonará, cuando por mecada gubernativa, sean ilamaaos a mauriu, 
otro sueldo que el respectivo de sus empleos, cesando la gratificación de mema meusuaiicau 
que sobre la comente se les viene abanando,'y poniéndose de esta manera en armonía el 
cuerpo general de la Armada con el raimo de Guerra.

SECCION SEXTA.

MINISTERIO DE L á GOBERNACION.
 ----- ■■----  y - .........  ■ .̂.. ......................  ................. ................ .

Q CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
a i' ur.-:-.,— — -------- — ■ ■■■■—* ■■' ■ ■

i  I  DESIGNACION DE LOS GASTO?. . P<-r artículos. Por capítulos.
Lr : Pesetas. Pesetas. --1  ■ * - — . .............  ......... .....—......... -------- --- ------- ---- ----  -7---- ---------

SERVICIO GENERAL.

. .  i 1.® Sueldo del M in istro ...... v .................................   30.000
í 8.® Personal de la Secretaría/ general.. . — . . . . . .  867.850

—  897.850
Q © i i.® Material de idem id    . >...........  83.000

i 8.® Calamidades públicas.-,'....................................     800:000
  —  . 885.000

3.® Unico. Personal de la Dirección general de Política y
'Administración'.     . . . .  » 164.750

4.® ». Material de idem............................................. . . . . .   ̂ 80.000
5.® » Personal de Gobiernos de p r o v i n c i a » 1.888.875

© í 1.° Material de Idem  ...................    8I7.830:
í 8.° Alquileres, obras y ©tros gastos . . . . . . . . .  107.375

 — --------— . 381.685
7.® Unico. Personal de Oréen público. » 3,069.850

i 1.° Material de idem................. o .   ............  886.390
8.® ] 8.® Gastos reservados y extraordinarios.................. ' 350.000

{ 3.° Socorros, suministros, estancias y trasportes de
emigrados extranjeros y deportados políticos. 80.000 ^

“  596.890
9.® ; Unico. Personal central de Beneficencia y Sanidad.. .  ' » 88¿500

1.® Personal de la Administración Central dé la A
.A Beneficencia general. . . . . . . . . . . . . . . . . .  109.373*16

| 8.° Idem de establecimientos generales de Madrid. 76.898*50
3.® Idem de id. de provincias  ........... ............. .......  17.095

-     803,360*86
1.® Material de la Administración Central de Be-

. .  i nefieencia general.....................    48.000
) 8.® Idem de establecimientos generales de Madrid. 480.760*37
1 3.® Icem de id. de provincias . . . . . . . ........      65.468*10

- — — ---------------591.888*47

Í 4.® Personal de la Administración Central de Sa
nidad-.  ...................       58.000

8.® Idem de la Secretaría del Real Consejo de Sa-
nidad.....................................................   33.500

8.* Idem de los puertos y lazaretos............................ 653.625
4 ° Idem del centro generar db: vacunación y obli

gaciones eventuaíés ó transitorias del perso-
nal de S a n id a d ..» ...........................................   141.185

  ----- — 880.830

1 4.® Material de la Administración Central de Sa
nidad .............     * 15.000

a.® Idem de la Secretaría, del Real Consejo de Sa
nidad . . . . . . . . , .............       1.500

3.® Gastos del ramo en las dependencias y servi
cios centrales y locales.. ......................  199,098

 815.598

Í 4.® Personal de la Administración Central de Es
tablecimientos penales. ....................  116.500

8.® Idem de presidios  .................     318.750
3.® Idem de la casa galera de Alcalá . . .  f ................  6.500

— —  441.750
/ 1.® Material de la Administración Central de es-

.«  ) tablécimientos penales.  .................   30.000
j 8,° Idem de presidios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o . . . .  . 8.701.358
( 3.® Idem de la casa-galera de Alcalá......................... 808.468

 — ------    8,933.880
46 Unico» Personal de Telégrafos ...........................................   » 3,474.875

c 4.® Gastos de administración de idem.. . . . . . . . . . .  1.868.040
{ 8.® Convenios telegráficos.......................................      38.000

— — —  1.300.040
48 Unico. Personal de Correos, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *  ̂ 4,816.750
*q i 1.® Gastos de administración de idem ..  ------. . . .  680,750

( 8.® Conducciones de idem   .............  8.108.310
 —  8.783.060

80 Unico- Personal de las Fiscalías de Im prenta....  » 37.850
81 * Material de idem . . . . . . .  -------------------------    » 4,500

83.088.110*13
.ii - .n.i,,., ...........«n..,—iwnm—

GUARDIA CIVIL.

«a® « 4L° Personal de la Dirección general ------. .  144.580
c 8.® Idem de tercios.  ............     45.801.689

 —  45.916.149
4.® Gastos de la Dirección general.  .............   6.750

©o 8.® Provisión de pienso y utensilio.. . ...........   4.080.819
■ .'i 3.® Material de alquileres, obras y otros gastos.. .  583.670

1 4.® Crédito extraordinario con destino á las obras
presupuestadas en el cuartel de guardias jó 
venes situado en el pueblo de Valdemoro.. .  418.166*54

 -----  —  1.788.805*54

17.644.954*54

GASTOS DE LOS RAMOS PRODUCTIVOS.

84 Unico. Material de establecimientos panales, pluses y .
ahorros de penados y otros gastos........................ » 85.000

EJERCICIOS CERRADOS.

85 Ulúco. Obligaciones que carecen do crédito legislativo. * 833.875*07
86 » Idem que resulten sin pagar por las cuentas

definitivas, ( M c / p o r i a , )      » *

833.875*07

RESÚMEN.
Servicio general  ....................... . . . . ...........  83.088.140*13
Guardia civil ...............   17.644.93454
Gastos de los ramos productivos .................. 85.000
Ejercicios cerrados  .........................   833.875*07

40.991.339*74

SECCION SETIMA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

>g q  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
»  |  — - =   ' ^
0 o DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

1 Pesetas. Pesetas.

SERVICIO GENERAL.

Administración Central.
1.® Unico. Personal del Mimsterío    » 433.030
8.® » Materi/d de idem ..................................................    * i 08.800

Administración provincial.
3.® Unico. Persona l .a........ .................................................    » 680.900
4.® » Material.......................................................    * 45.500

1.830.600

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Agricultura’.
k o j 4.® Personal de agricultura......................................  853.000

í 8.® Idem de montes .............................................    733.850
 ----------  986.860

no j 4.® Material de agricultura......................................... 930.500
í 8.® Idem de montes. . . . , .......................................  187.500

------------------- 4.448.000
Industria.

( 4.® Personal facultativo de minas-...............................  838.000
7.® | 8.® Idem de la Junta facultativa de minas  88.000

l 3.® Idem de la comisión del mapa geológico... . .  9.000
 -----------------  863.000

o © ) 1.° Material de la Junta facultativa de minas  3.000
f 8.® Idem del servicio general de idem...........................  97.000

  100.000
Comercio.

9.® Unico. Personal.........................   —  * 47.750
10 » Mat e r i a l . . . . . . . . .........................................      » 8.750
11 . Gastos generales de agricultura, industria y

comercia.....................   .  . . .  » 86.000

3.143.750

INSTRUCCION PÚBLICA.

Gastos generales.
• o ( l .e Personal del Consejo de Instrucción pública.. 87.750

l 8.® Idem de la Inspección general de id .   ......... 50.000
 —  -----------  77.750

43 Unico. Material de gastos generales..................................   » 41.500

Primera enseñanza.
. p c 4.® Personal de Escuelas Normales....................   39.685

í 8.® Idem del Colegio de Sordo-mudos y de ciegos. 47.750
------------------- 87.375

i 4.® Material de Escuelas Normales...........................  6.750
í 8.® Idem del Colegio de Sordo-mudos y de ciegos. 88.500

-------------------  89.850
Segunda enseñanza.

16 Unico. Personal................................................. .................... » 315.500
17 » Material...................................................................    > 15.000

Enseñanza superior y profesional.
Añ í 4.® Personal de Universidades...................................  8.387.890

í 8.® Idem de Escuelas especiales,  .............    941.838
 ---------  3.389.188

Í l.® Material de Universidades.....................................  843.000
8.® Idem de Escuelas especiales  .......................  177.343

3.® Idem de Clínicas..  ...............................................  153.590
------------   578.933

Corporaciones y es fallecimientos científicos, ar
tísticos y literarios

4.® Personal de Academias......................................... 187.810
o* 8.® Idem de Bibliotecas, Archivos y Museos  558.148

'i 3,® Idem del Observatorio astronómico ................. 53.500
4.® Idem de la Calcografía nacional  ...........  !7.6'25

 ;— —  757.077
f 4.® Material de Academias...................   183.850

qi J 8.® Idem de Bibliotecas, Archivos y Museos  150.450
* j 3.® Idem del Observado astronómico...................   19.000

( 4.® Idem de la Calcografía nacional..................    8.000
 —  ------------  360.700

Gastos generales para fomento de las letras y de 
las artes.

1 4.® Material para fomento de las letras y de las
ciencias...........................      198.485

8.° Idem para id. de las bellas artes ..............  95.000
3.® Idem de antigüedades............................................ 87.000
4.® Auxilios para instrucción popular......................  140.000
5.® Gastos diversos. ............. \ ................   135.375

-------------------  649.800
Alquileres de los edificios de instrucción publica.

83 Unico. Material.........................................................................   * 50.000'
6.317.013

# —i, i r ... .

OBRAS PÚBLICAS.

Gastos  generales .
4.® Personal facultativo........................................   8.577.750

oa Idem de la Junta consultiva................................  47.375
i 3.® Idem del depósito de planos  ............. ^5.850

4.® Idem del servicio general de provincias  137.080
& F--------------------------— --------  —  £,737,455

| 1.® Material de la Junta consultiva. .....................  *̂ 9̂̂
°  i 8.° Idem del servicio gen ia l de provincias. ____  83.1.750__ ^^745^

3.184.905
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c ?  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
g „  o  - - - — ■ ■ — ...... - --- -------------■ —

§* §* DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos,

1 Pesetas. VeseUs.

Suma anterior. . . . . . . .  » 3.124.905
Carreteras.

1.° Material da nueva construcción ............... 8.880.000
í 2.° Idem de reparación . . . . . . . . . . . . . .  ; 6.225.000
) 3.a Idem de conservación............... ............................  42.030 001

4.a Idem do carreteras de Cataluña. c . . . . . . ------.. 200.000
 ---------------22.335.001

Obligaciones fijas por obras concluidas.

m  Unico. Material  ............................................. » 103.250
Ferro-carriles.

28 » Personal de la Inspección facultativa y admi
nistrativa ........   , ...................... » 501.150

f !•* Material de estudios. . . , ............................. ....  125.000
I 2.“ Idem de Inspección facultativa y administra

tiva ‘       208.500
 —  ------------  333.500

Aprovechamiento de aguas, ríos y canales.
30 Unico. Personal     .................................................... „ 76.000

v 1.a Material de nueva construcción  ............... 1.118.000
31 í 2.a Idein de conservación.......... .....................................  176.820

' 3.® Estudios de las ciencias hidrográficas.. . . . . . .  238.625
 — --------------------------------   Lm.m

Navegación marítima,
I 1.° Personal de puertos...................................... ..........  17.155

82 \ 2.a Idem de faros.................................. ..  430.980
í 3.® Idem de boyas    . . . . . . . . . . . .  4.880

 — ------------ - - 452.515
i 1. Material de puertos..  ____________ , . . , .  3.855.655

83 ( 2.° Idem de faros  .............., 4. . ...................  705.775
: 3.a Idem de boyas  ....................................   41.000

  ---------   4602.430
Construcciones civiles.

. 4.® Obras nuevas, conservación, reforma y repa-
84 ración; ...................... .......................... . ' 1.500.000

2.° Reparación de la Catedral de León . . . ____ . . .  125.000
 ' —  4.625.000

34.682.196

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADISTICO',

35 Unico. Personal facultativo...........  ................................................... . » 4.211.750
36 » Material de i d . . . . . . . . . . . ..................................    » 942.818
37 » Gastos generales .....................................    » 39.125

2.193.693

GASTOS DE LOS RAMOS PRODUCTIVAS.

38 Unico. Material de Instrucción pública. . , . . . . . . . . . . .  » 29.000
39 » Administración de fincas.,. . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 9.646

38.646

EJERCICIOS CERRADOS,

40 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo, » 468.643*05
41 » Idem que resulten sin pagar por las cuentas

definitivas. (Memoria.)   í ,  , , ........  * »

466.643£05

RESUMEN.
Servicio.' general ...........       1.230.800
Agricultura, industria y com ercio   3.143.750
Instrucción pública  ...................... .. 6.317,013
Obras públicas,....   ...........................   34,682/196
Instituto Geográfico y Estadístico...................  2.193.698
Gastos de los ramos productivos,. .........   38.846
Ejercicios cerrados . . . . ...... ............................  466.643*05

48,072.541*05

DISPOSICIONES,

Primera. Suprimidas en el capitulo 26, arí. 4 As partidas referentes á obras m  curso de 
ejecución y nuevas subastas, el Gobierno presentaid k las Cortes para atender á este servicio 
un proyecto de ley especial. ifi'dWUZZ •

Segunda, El personal déla Inspccrinn administrativa de ferro-carriles) desdisTel Inspector 
Jef' de primera clase hasta tos Com Garios de tercera inclusive, se compondrá do Oficíales del 
Ejército en situación de reemplazo, los cuales percibirán del presupuesto de Fomentó la dife
rencia entrt el haber que en tal estuación les corresponda y el sueldo que el presupuesto mar
gue para el empleo civil de esta clase que desempeñen.

Luz plazas de Inspectores serán deseto luego provistas en dos Coroneles, debiendo entrar á 
servir las demás piezas Oficíales de reemplazo, cubriendo las vacantes que por cualquier con
cepto ocurran.

’ Les sobrantes qu resulten por efecto d t u  disposición en el capítulo 28 áel presupuesto 
m a piícarán al aumente cíe Vigilantes de fer rríJes hasta que se complete d  numero tic 240*..

SECCION OCTAVA.

MINISTERIO DE] HACIENDA

2  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

§* o DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos,

: 1      _ Pesetas. Poseías.

GASTOS DS LA  ADMINISTRACION CEN TRAL.

j # C 4.® Sueldo del Ministro  ....... > e ■........ .... • 80:000
1 ' } 2.a Personal de la Secretaría.   - 301,750

" ------------  831.750
2>° Unic®. Material de lo ‘F:*cr ion a   ----- . ; . . .  » 81,000
8.° » Personal del Tribunal de Cuentes dol R eino,. » 850*000
éfi ‘ Material de H. ................................  , , , , , ,  * » 85*550

1.298.300

p? 2r CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
’H. ^  . . .
§* |  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos,

- ; Pesetas. Pesetas.

Suma m terior    » 4,298.300

/ 4.a Personal de la Dirección general del Tesoro
público. .  *...........................................................  381.125

Idem do la Tesorería Central . . . . . . . . . .  120.000
3.a Idem de la Intervención general de la Admi

nistración del Estado...................     400.000
4.a Idem de la Contaduría Central.........    ...........  155.500
5.a Idem de las dependencias de la Dirección de la

Demda *...........        755.500
6.° ídem de la Comisión general de Hacienda de

España en al e x t r a n j e r o 364, 150 
k o /  7.a Idem de la Dirección general de Contribuciones 270.000

\ 8.® Idem de la de Aduanas,...................................... .. 478.750
¡ 9,° Idem de la de Rentas Estancadas ....................   261.500
| 40 ídem de la de Propiedades y Derechos del Es-
J tadó............................... . . . . . . o ...........  301.000
i  11 Idem de la de Impuestos ...........  449.250
I  12 Idem de la de la Caja de Depósitos... . . . . . . . .  »
I  . 13 Idem de la Ordenación de pagos del Ministerio .
f  de Estada. .......................      45.000
I 44 Idem de la de Gracia y Justicia,. . . . . . . . . . . . . .  90.000
\ 45 Idem de la de Gobernácion  ........ ................- .  • 86.000
\ 16 Idem de la de Fomento ...............   403.500.—  ------------- 8,661.275
/  1.® Material de la Dirección general del Tesoro

público...........................      o4.000
2.*------Idem de la Tesorería Central  - 15.255
3* Idem-de la Intervención general de la Admi

nistración del Estado ...........     27.000
4A Idem de la Contaduría Central..... 7.200
5.® Idem de las dependencias de la Dirección de la

Deuda .....................................   51*750
6.° Idem de la Comisión general de Hacienda de

I España en el extranjero..  .............    46.800
| 7.a Idem de la Dirección general de Contribuciones 16.6Q0

6.a i 8.a Idem de la de Aduanas y gastos reservados de
\ confidencias...    • 26.400
1 9.a Idem de la de Rentas Estancadas. ___ . . . . . .  18.000
I 10 Idem de la de Proñiedades y derechos del E s-
I tado............. .................   Í . . .V ......... 27.000
i  11 Idem de la de Impuestos ............................... 20.000
f  12 Idem de la de la Caja de. Depósitos..................... 9
I  13 Idem de la Ordenación general de pagos del
f Ministerio de Estado.......................  5.400
f 14 Idem de la de Gracia y Ju sticia ..... 6,750
1 15 Idem de la de Gobernación.. ............. 42.600
\ 16 Idem de la de Fomento. . . . . . . . . . .... 17.550

 —  —  352,305
7.V Unico. Personal de la Asesoría general y provincial

de Hacienda       » 305,250
8.® » Material de id. y gastos de la administración

de justicia . . .......................................     » 18.300
9.® » Gastos de visitas extraordinarias que acuerden

el Ministro de Hacienda, las Direcciones gene
rales y los Jefes de la Administración econó
mica provincial  ........................................   » 52.250

5.687.680

GASTOS DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL.
j 4.® Personal de la Administración económica pro-
I vincial................................    5.576.650
I 2.a Idem de las Administraciones de Aduanas y
1 deposites............................................     4.623.030
| 3.a Idem de Ja Administración provincial de Ren-

‘ 0 /  tas Estancadas. ..........   803.325
\ 4.a Idem de las Depositarías de Hacienda pública.. 30.400
J 5.e Crédito preventivo para las Administraciones
I y Fielatos de consumos que puedan estable-'
J cerse. ......................     9.000
\ 6.a Personal de las Comisiones de evaluación de

la. riqueza..........................................     494.750
 --------- —  f 8.587,455

Íl.° Material para las oficinas de la Administración
económica provincial .............. ... 450.000

2.° Idem de las Administraciones de Aduanas y de
pósitos .............‘..............      58.194

3.° Idem de las Depositarías de Hacienda pública. 48.219
4.® Crédito preventivo para las Administraciones y 

Fielatos cíe consumos que puedan estable
cerse .........................     1.200

5.® Material de las Comisiones de evaluación de la
riqueza................................................    46.400

 —------- — _  874043
12 Unico. Personal de la Fábrica Nacional del Sello  » 79.625

; 13 » Idem de jas Fábricas de Tabacos   .................  » 442.250
44 » Gastos de escritorio tíe las m ism as............................ » 48.000

, 45 » Personal de la Fábrica de sal de Torrevieja.. .  » 23.050
46 ■ » ' Gastos de escritorio, visitas y culto de id  » • 2.075

| 4.° Personal facultativo rie las Casas de Moneda.. 106.250
j  2.® Idem de la Contabilidad y Tesorería de las

m is m a s .... . . . . .................................................... 35.125 -----  141.375
18 Unico,. Material de las oficinas de las Casas de Moneda. » 7.380
,q i 1.® Personal de las minas de A lm adén.... . . . . . . .  459.063

í 2.a Idem de la Intervención del arriendo á® las
de Linares. . .      ' 47.750

• • •      176.813
m  }  -i*- . Material de las minas de Almadén.................. .. 6.100

I 2.° Idem de la Intervención del arrienda de las de
Linares..     .......        600

6.700
i iU  Personal para la'conservación1 de las Fábricas

21 I de sal........... .............................. V .............  ■■■3.500
I Idem del Resguardo especial do sales    ........  34.000    37^ 0O

22 Unico# Material de las Fabricas de sal.............................. » 410

40.046.046

OkZTOB GENERALES COMUNES k  LA ADMINISTRACION 
CBNTRAL Y PROVINCIAL.

/ ífi Gastos generales de todos los servicios ds la
I Deuda pública..............................    412.650

«o I 2#° Idem que se ocasionen por consecuencia de la
J l >. emitíjon de bonos de la primera série decre-

! to'iu en 28 de Octubre cíe 1868.  ...........   22..50Q
i 3.° jíJjm dt hi emisión de Bonos de la segunda

, t»ie outerizada por el decreto de 26 de Junio
> 4    18.000

— -------—  163.150
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Q > : . CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
*o. ----------------

£  I  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos,
g — —
; • !  -  Pesetas„■ Pesetas.

Suma anterior o. . . . . . . . . .  » 153.Í50
/ 4.® Gastos. ^el movimiento de. fondos por giros y

$ 4  5 remesas . . . . . . .  í .  . 7 * ---- ; ------------------- 550.000
( %* Diferencias de cambios en el pago de intereses

de la Deuda exterior y quebrantos en el ex 
tranjero . . . . . . . . . . . . .  ••• • - •  ............   1.450.000

J _  —— — —  $.000,000
/ i .9 Gastos del arreglo de Archivos y demás extra-
f * . ordinarios que acuerde la intervención ge-
I neral de la Administración del E stad o ... . . .  50.000
1 Idem de la  impresión y encuadernación de eaen-
J ’ ta s , presupuestos, libros y documentos para

$5 / la contabilidad...................... . . . . . . . . . . . . . . . .  i$5.90Q
1 &a Idem de los documentos de contabilidad que
I ’ remita la Dirección del Tesoro á las oficinas
f provinciales 10.000
\  4* Idem de impresiones, libros y demás docümem

tos de contabilidad y administración de los
impuestos.   86.000

 -------—----- $41.900

S I.* Gastos de la impresión y encuadernación de la
estadística mercantil y tabla de valo res...... 17.000

%; Idem de las impresiones que disponga la Di
rección general de Rentas Estancadas para el
servicio de la m ism a ............................  5.000

*—   $$.000
I Alquileres, obras y reparos de los almacenes
( 1.° de las capitales, Administraciones subalternas
I ° y Expendedurías especiales de Rentas E s-
i tan cadas ....... «• • .............    $00.000
J $ • Idem de las Fábricas de tabacos,. . . . . . . . . . . .  160.506
( 8 o Idem de la Fábrica de sal de T orrev ieja .. . . . .  $5.000
\  4.® Idem de las Administraciones y almacenes de
1 Aduanas y depósitos. . . . . .   ........ . . . . . . . . .  140.000
I 5.* Idem de todas las demás dependencias de Ha-
f * cienda y compra y composición de mobiliario. $79,100
l 6 /  Idérn de los ediñcios de propiedad particular

ocupados por las Comisiones de evaluación de
la riqueza..   .v  ...................................   40 000

 --------  844.606

1 1.® Gastos Eventuales de las Administraciones de
A duanas......................-    •    80.000

$.® Idem que produzca en el extranjero la compul
sa de partidas sacramentales de individuos r l
de clases pasivas.....••........... .............. . .  *• • • • $.500,:

3 6 Idem eventuales en general. .............   114,000
— - — — -  196.500

8.458.156

MATERIAL DE FABRICACION, EXPLOTACION, TRAS'"
PORTES, EXPENDICION Y DEMÁS GASTOS DE LAS 

RENTAS Y PROPIEDADES DEL ESTADO.

( 1.* Personal asignado al distrito minero de Car-
£9 \ ta g e n a .'.. . ................... .. ...................................  6,$9$

Gastos de recaudación del impuesto de m inas. 5.000
 —  dl.$9$

30 Unico Gastos de adm inistración, de escritorio y p re-
mios del Boletín oficial w  Hacienda T » 10.1 $5

8 4  » Gastos de fabricación, portes y expendicion del
sello del Estado imputables á los productos 
que recauda la Empresa del Timbre con ar
reglo al contrato de $7 de Febrero de 1874.
(normalizaciones.)  ...............................        * 1690.500

Í
i*  Gastos de fabricación de sellos del impuesto de

en erra, y papel de multas para Ayuntam ien
tos........................      5$.OO0

$ ® Compra de primeras m a te r ia s .  ................  16.500
e!° Portes y premios de sellos de g u e rra .. . . . . . . .  d$6.Q0Q
4* Premios de expendicion del recargo de 50 por

l o ó / .    40.000 ”
5 • Idem de recaudación de derechos procesales.. . $.500

. • FT —  - - $37.000 i
/ 1.® Compr.ade tabacos extranjeros y déla Habana. 14.978.060
¡ Cosió,-seguro y flete de tabacos de Filipinas . . 7.845.300
I 3? Portes y fletes hasta las Fábricas y entre las
1 * m ism as........................................................    S&8.740
I V  Gastos de fabricación y adquisición de efectos. • 9.310.&6Q

33 / 5.® Portes y fletes entre las Fábricas y puntos de
\  expendicion  .......... ........................ . . .  0 1.500.000
i 6.a Premios de expendicion... . . . . . . . . ------. . . . » .  6X00.000
I 7 0 Compra de tabacos habanos elaborados en la
I * isla de C uba .  ............   v  . . . .  t 0 840.000
l 8X Elaboración de precintos párá el adeudo de ta

bacos habanos de consumo particular y para 
la venta púb lica .     ......................................................15.000

_  ,  . , 40.81$.360
i i 9 Gastos de fabricación de cédulas personales... 40.000
¡ V  Premios de expendicion de las m ism as. . . . . . .  50.000

90.000
i i 9 Gastos de fabricación de sales . $00.000

85 | ■ ídem de repeso, inutilización y o tros . 4.000
— — $04. 000

IX Comisiones, é indemnizaciones á los Adminis-
|  * tradores de loterías, f . . . .  ó . 66oe. d.834.875

86 ( Gastos diversos de i d e m . . . . . . . . . * . ; . . .  445.6$5
( a® Idem de movimiento de fondos de id ..................  96.500

1.477.000
37 Unico. Gastos de administración del Giro mutuo del

Tesoro y asignación para Auxiliares tempo
reros en la Dirección general del ra m o .. . . .  » 5&5.500

i 1 • Gastos generales de las Casas de M oneda,... * * 53.800
^  1 Idem para acuñación de oro y p la ta . . . . , ...... l.OQO.OGO

— — — • 1.053.800
i V  Gastos de explotación de las minas de Almadén

B9 \ * y Almadenejos.  ....     d.619.$85
( Idem de la Intervención de las de L in a re s .. . .  300

—    1,619.565

! .l.® Gastos de adm inistración de los bienes del
E s tá d o .. . . .  ..............    81.100

Idem de id. de los del Clero   ..........   135.700
3,® Idem de id. de los de Secuestros... . . . . . . . . . .  $.100
4X Idem de id, de los del Patrimonio que fué de la

Corona., ..................   5$.638
£71,538

48.0Q$,68Q

n ►
,g  . g. CREDITOS PRESUPUESTOS.

2 * - — —      -

|  o DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

*__________ _____ *_  ___ _________________  - '      "  _ ' ' Pesetas .  Pesetas .

RESGUARDOS.

i a j Personal del cuerpo de C arabineros.. . . . . . . . .  14.006.850
1 9u Idem del Resguardo de puertos. . . . . . . . . . . . . .  470.584

 —  '14,477.434 i
iq j 1.® Material del cuerpo de C arabineros... . . . . . . . .  £67.4$4

í 8.® Idem del Resguardo de puertos. . . . . . . . . . . . . .  38.970
— ------   306.394

43 Unico. Personal del Resguardo especial de Rentas Es
tancadas   o. . . . . . 1. c. o    * 56.39$

44 » Idem del de consumos. ........................  » £5.800
45 » Material de id e m .............................................     » 1.000

14.867,0£0

MINORACION DE INGRESOS.

46 Unico. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados, » 316.549
47 » Ganancias de lo te rías .......................      » 40.737,500

í IX Premios á denunciadores de las contribuciones
 ̂ é im puestos..  .............   1&.500

48 < $.® Idem á aprehensores de tabacos y confidencias
I en el ex tran jero .  ......................    1$5.000

3.a Idem á denunciadores de efectos timbrados y
partícipes de m ultas................     50.000

 ----------—  187.500
49 Unico. Indemnización de derechos de Aduanas por

materiál de Obras públicas (formaiizaciones 
que deben hacerse con arreglo á las leyes.)
(Memoria)  .............................................     * *

/ d.° Gastos por premio de cobranza de las contribu-
m  ) ciones de inm uebles, cultivo, ganadería y
ÜU o t r o s . . . . . . . . . ..........................................................  7 .$98.850

v %.® Idem id. id. de la industria l...................................   1.500,000
™ — —  8.798.850

1 :̂ 51 Unico. Prim as de construcción de buques y de expor
tación de azúcar refinada. .........................  *■ • 50.000

50.090,399

EJERCICIOS CERRADOS.

Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » 904,699
53( » Idem que resulten sin pagar por las eueútas

definitivas................. .......................(Memoria.) » »

904.699 

RESÚMEN.

Gastos de la Administración central 5.687.680
idem de la Administración provincial i . . .  4 . 10.046.046
Idem generales comunes á la Administración

central y provincial....................................              3.458.156
Material de fabricación, explotación, trasportes, 

expendicion y demás gastos de las rentas y
propiedades del Estado. ...................................  48.00$.680

R esguardos. ...........................................................  14.867,0$0
Minoración de ing resos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50.090.399
Ejercicios cer r ados- . «o. « . . . . . ,  904.699

133.056.680

DISPOSICIONES.

Prim era. Se considerarán ampliados los créditos comprendidos en el capítulo $4 para pagó 
de diferencias de cambios y quebrantos en el extranjero, y en el capítulo 40 para gastos de 
adm inistración de los hieríes del Estado, Clero, Secuestros y Patrimonio que fué de la Corona 
hasta el importe de las cantidades que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio como in
dispensables para el mejor servicio ¡público.

Segunda. Se considerarán ampliados los créditos que se señalan para premios de expen
dicion de papel sellado y demás efectos estancados, comisiones é indemnizaciones á los Admi
nistradores de Loterías y ganancias de jugadores en los capítulos 3$, 33, 34, 36 y 47 de esta 
sección hasta una suma igual al importe de las obligaciones que se reconozcan y liquiden du
rante el ejercicio, si los ingresos que se realicen por las respectivas rentas exceden de las 
calculadas en el estado letra B .

Tercera. E l crédito señalado al capitulo 39, art. 4.®, «Gastos de explotación de las minas 
de Almadén,» se considerará ampliado en la cantidad necesaria para todos los que exija-el 
aumento de producción ordinaria, y para los que se ocasionen en la instalación de máquinas 
de extracción y desagüe, siempre que no exceda del remanente que exista del crédito 
de 1,$5O.0OO pesetas concedido por la disposición quinta de las comprendidas al final de la 
sección 8.a del presupuesto de gastos aprobado por las Cortes Constituyentes para 1870-71, de 
las contenidas en el Real decreto de 7 de Agosto de 1871, y de la consignada en la disposicior] 
sexta del presupuesto de 187$-73, cuyo crédito estará compensado con los mayores rendim ien
tos que se obtengan de las mismas.

Cuarta. Se considerarán ampliados hasta una suma iguál al im porte de las obligaciones 
que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio de este presupuesto los créditos señalados 
en los artículos 1.°, y 3.® del capítulo 48 para premios á los aprehensores de tabacos, de
nunciadores de las contribuciones é impuesto® y efeetos timbrados, y á los partícipes di 
multas, por ser estas obligaciones de índole preferente, y por representar siempre un aumente 
superior á su importe en ios valores de las rentas.

Quinta. Asimismo se considerarán ampliados los créditos que comprenden el art. 5.® de 
capítulo 10; el art. 4.® del capítulo 11, y los capítulos 44 y 45 en la cantidad necesaria pars 
establecer las Administraciones y Fielatos y el Resguardo de consumos, si fuere preciso admi
nistrar el impuesto por cuenta de la Hacienda en algunas capitales de provincia.

Sexta. Se considerará también ampliado el crédito del art. $,° del capítulo ;50, «Gastos 
de la contribución industrial,» en la proporción que corresponda, si los ingresos de la misma 
excedieren del crédito señalado en el estado le tra  B.

Sétima. Igualmente se considerará ampliado el crédito del art. £,° del capitulo 38, en 
el caso de llevársela efecto la acuñación de moneda nueva de bronce ó la recogida de la cal
derilla antigua.

Octava. Sin perjuicio de que el Ministro'de Hacienda acuerde desde luego en uso ae  ̂sm 
facultades lo que estime conveniente respecto del personal de la Administración provincial ¿ 
que se refiere el art. 4.® del capítulo 40 de esta Sección, el Gobierno presentara á las Cortes 
en la próxima legislatura un proyecto de ley en que se fijen las bases principales de la orga
nización de la Administración económica de las provincias. i

Novena. Se considerará ampliado en otras 35.000 pesetas el crédito señ&iado en el eapítu 
lo 13, art.*único, «Personal de las fábricas de tabacos,» en el caso de que por el Ministerio di
Hacienda se disponga el establecimiento de una en Zaragoza. .

Décima. El crédito concedido por el capítulo 34, art. 8.°, «Premios de expendicion de
cédulas personales» se considerará ampliado en la cantidad necesaria para abonar a los 
Ayuntamientos en su caso el tanto por 400 de recaudación que está ley de presupuestes m  
concede»



100 12 Julio de 1877. Gaceta de Madrid =Núm. 193

RESUMEN DEL ESTADO LETRA A.

RESÚMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS ORDINARIOS.
PESETAS.

/ Sección 1.a—Casa R e a l . . , ..........  ...................... 9.500.000
Obligaciones i Idem 2.a—Cuerpea Ool&gisladures...................... .. 1.549.535

gener  a les < Idem 3.a—Deuda pública........  ............................  249.724.445

\ Idem 5.a—Clases pasivas, . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  44.895.732 305.455.65 ,̂
t Sección 4.a—Presidencia delConsejo de Ministros. 4.081.709

° bÍig1 r f  ripS \ Ideffi 3-* -Idem de Gracia y Justicia.. . . . . . . . . . .  58.6i9.a07
’ An~ / Idem 4.a Ideo., de ia. G u e r r a . 422:336.298*67 

££  “ ú  \ Idem 5.* Idem de Marina ......................................  24.973.313‘33
d # 07—Idem de la G o b e r n a c i ó n . 40 991.339*74 

leriaies-, . .  I Idem 7,* ídem de Fomento..................................  48.072 541*05
' Idem 87—Idem de Hacienda . . . . .  . . . . . . . . . . . .  433,056.680

—  — -  426.404.806*81

731.860.458*81

G A S T O S  E X T R A O R D I N A R I O S .

Oí¡3 t«!m sX S? 0
£L £>
$ £ DESIGNACION DE LOS GASTOS. - '

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Por capítulos.
• l Píselas. P*iefa«.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

M ATERIAL EX TR AO RD IN A RIO  DE LA  DIRECCION
DE LOS REGISTROS CIVIL Y DEL NOTARIADO.

Unico, Unico. Para la reconstitución do algunos Registros 
civiles____ _________ __. . . . . . --------- . . . . . . . . i» 100.000

MINISTERIO DE MARINA.
Unico* Unico, ' Material de obras v construcciones,.- . ........... .. * 2.525.000 ‘

2.625.000

RECAPITULACION,

Gastos ordinarios.................. . . . . . .....................
idem extraordinarios. . . . .  ..........................

731.860.45881
2.625.000

734.485 458‘8i

Madrid i i  de Julio de 1877.«=EI Ministro de Hacienda» José García Barzan allana,

ESTADO L E T R A  B .

PRESÜPDESTO ORDINARIO DE INGRESOS PARA EL AÑO EC0NÓ3IIC0 1877-78-

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. _ PESETAS.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería........ . . ............................. .. 465.o00.000
Idem industrial y de comercio.. . . . . . ...... ......................................................  400.000
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes. . . . . . ----- . . . . . . . . .  24.000.000
Idem de cédulas personales____ _________ ________________________ ___ • 42.000.000
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado............ ...................... . 27.000.000
Donativo del clero y monjas............................................................... .. 7.500 000
Impuesto sobre Jos sueldos de Jos empleados provinciales y municipales. 4.600.000 
Idem de minas.—Cánon por razón de superficie y 4 por 400 del producto 

W tn... ......  ‘ . ................... ' 2.000.000
Idem sobre los presupuestos murficipaíes (5 por 100)..-------
Idem sobre las cargas de justicia (23 por 400 -------------------. . . . . . .
Idem sobre grandezas y títulos, honores y cor le j aciones. . . . . . . . . . . ,
Idem sobre los intereses dle los bonos del Tesiro de la primera y segunda 

série, valores de la Caja de Depósitos y billetes hipotecarios del Banco
de España (10' por iüO)........* .............. . . . ........__________________

ídem sobre Jos honnracios de los Registradores de la propiedad,
Idem sobre los tarifas de los viajeros y de mercancías.......... . . . . . . . . . .
Mero sobre el azúcar de producción nacional,......................... ........
Arbitrios de los puertos francos de Canarias------ ---------- >--- -. . . . .  * *. * •
Atrasos hasta fin de 4849 de contribuciones directas,___________ . . . . . . .

2.500.0-0
650.000 

■ 600.000

1.473.000 ■ 
358.328 

10.000.000
4.760 000

860.000 
20.000 !

289.721.323

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES,

/ Derechos de importación , .  . ------- . . . . . ---------- -
1 Idem de exporta ñ o n . . . . . . . . ------- -------- -------
1 Impuesto de carga.. . . . . . . ___ ______. ___ . . ,
i  Idem de d e s c a r g a . __ . . . . . . . . . . . .
1 Idem de viajeros. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . , , , . , .

Renta de Adua-)  Derecha menores. . . . ........ .............................
mB ( Mem de cuarentena y lazareto___ _ f,, , . . . . . . . ,

\ Parte de la Hacienda en las multas y en'las
1 merca ocias a b a n d o n a d a s __________
I Impuesto srbre los derechos que se satisfagan
I m  pagarés.. . . . . . . . . . ___ ______________. ___
f fdern sobre los gener os coloniales. . . . . . . . . . . .
\ Derecho extraordinario, sobre el valor de algu

nas mercancías en el comercio exterior y 
otros varios conceptos______________ . . . . . .

Impuesto de con oírnos.............. .. . . . . . ____ _________ ___________

75.000 noo
700.000 

2 588 ÍJOO 
8.234 Oí 0

2 80. roo
589 000
172.000

269.000

86 OfYJ
9.377.000

46.500,000
408.745.000 
74.300 000

Idem sobre la s a l , .......... ..............
Derechos obvencionales de los Oensulados y demás Ingresos.de E s ta d o ,,.,,,, ,
Recursos even tu a les.......... ................................. . , . . .................... . , . . . ................................
Alcances de todas (fiases y  mus* . » ....................................................... . . . . . . .....................................
Intereses de 6 por 100 sobre fon di s distraídos de su legítima inversión___,, ,
Publicaciones oficiales y Boletines de Gracia y Justicia» Fomento y Hacienda.. 
Atrasos hasta fin de 4849 de impuestos indirectos._________________________

18.500.000
i.400 000 

800 000 ! 
400.000 
400 000 

2.500 
45 000,

203.962,500

PESETAS.

fcELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION,
¡ Papel sellado y  sellos sueltos.— Anualidad ga 
| rantida pnr la Sociedad del T im b r e .. . . . .  T . ,
\  Gastos de fabricación, trasporte y  expendieion
i á form alizar.................................. ............... .

Sello del E stado { Ganancias á partir con la Sociedad.— Parte de
¡ la H acienda............. ............. ..............................

| Varios p rod u c tos ...................................... ...................
f Sello extraordinario de gu erra ................................
\ R ecargo de 50 por 400 en el papel sellado y 

sellos sueltos, exce¡. to los de com u n ica cio 
nes y  telégrafos y  el papel de pagos al E s
tado. ................................ ...............................................

23.037.727

4.690.300

4.209.500
32,000

43,996933

5.000.000
44,966.660

■ Venta de ta b a co s . ................................ .. . . . . . .
Tabacos ' ' Derechos de rega lía .................................... ..

j Productos de fabricación  y  adm inistración___
\ Com ises.— Parte de la H acienda

Sales } Venta de sal á precio de com ercio  . . . . . . . . . . .
í Idem de id. para extraer del R e in o , ....................

99.865.300 
4.250 000

203.000 
45.000

“ ~™"OjOOO
760.000

401.835,300

4.500.000

............ I : ...........
54.650.000

350.000
55.000.000

Casas de M oneda,..................................... ...............................................
Reintegros de ejercicios cerrados de época, c o rr ie n te .. . . . . . . . . . . . .
Giro mútuo del T e s o r o .................. ........................................ ..

4.60U.000 
44,000.000 

900.000 
qnn ooo

Ingresos por ram os del M inisterio de la G uerra ............. ........................... o.....................
Idem del de Fom ento (m ontos, carreteras, E scuela de A gricu ltura  e t c . ) ..............

ouu UUv 
700.000 

40,000

220.344.960

PROPIEDADES X DERECHOS DEL ESTADO.

R e n ta s .
Minas de A lm ad én ....................... ..................................................... ................
14. de Linares. ■— Producto del a rr ie n d o .......................................................
Equivalencias de ventas antiguas de bienes nacionales..................
P r o  d u c to s  en í Ricotas de los bienes de i Estado en g e n e r a l . . .  

mí m inistra -  \ Id. de las fincas al servicio  de la A d m in istra 
c i ó n  de l a s /  c io n . ............ .....................................................................
fincas y  rea- \ Producto de canales y  navegación  flu v ia l.. s . .
ta s  d e l  E s -  i Id. de m ontes y  plantíos. ............................ ..
lado. { Id. del Patrim onio que fué de la C o r o n a ... . . .

Rentas de los bienes del clero á m etálico y  por venta de frutos
Renta, de C ru zada— Producto l íq u id o ., ...................................................
Productos en A dm inistración  de las fincas de s e c u e s t r o s . . ; ......... *.

, Veinte por 400 de la renta de P rop ios ..................
( Consignaciones para A rch ivos y  B ib lio te ca s ... 

D iferentes d e - i Asignaciones de las empresas de ferro-carriles
r .e c h o s  d e l 7 para gastos de in sp ección ......................................
E sta d o .. . A 7 j Idem  por reintegro de los gastos de depósitos

í de Aduanas. .............................................. .................
 ̂ Intereses de dem ora por productos de P ropie 

dades y  Derechos del E stado...............................

245.000

402.000
355.000 
453.390
350.000

288.000
72.082

756 300

30 >020

724.000

5.600 000 
500.000

4.203.390 
993.000 

2.670.000 
27,000

1.867.402
»

M .86L792

Atrasos hasta fin de 4849 de Propiedades y  D erechos del E s ta d o ,,

INGRESOS PROCEDENTES DE ULTRAMAR.

F ilipinas.— Rem esas en docum entos de com pra de tabacos y  coste de m edio flete. 5.00Ó.00Q

INDEMNIZACIONES DE GUERRA.

M arru ecos.. . ....... ...................................................................... ............. ................. 2.500.000

R ESÚ M EN .
, „ ,

Contribuciones directas ......................................................... ..
Impuestos indirectos y  recursos even tu a les ...................
Sello del Estado y  servicios explotados por la A d m i

nistración .................................................. ............. ..
Propiedades y  derechos del E stado.— R e n ta s .. . . ____
Ingresos procedentes de U ltra m a r,................. ..................
Indem nizaciones de guerra.— M arruecos......... ..

289.724.328
203.962.500

220.314.960 
42 864.792 

3.000.000 
2.500.000

734.360.580

Madrid 14 de Julio de 4877.=E1 M inistro de Hacienda, José G arcía Barz ana l l a n a ,

E S T A D O  L E T R A  C .

PRESUPUESTO ESPECIAL DI INGRESOS DE TESTAS DE RIESES DESAMORTIZADOS X DE LOS GASTOS

AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS MIS1IAS PARA EL AÑO ECONÓMICO 1877-78.

DESIGNACION DE LO S IN G R E SO S. PESETAS.

Ventas anteriores á 4.® de Mayo de 4853. —  O bligaciones á m etálico que se f o r 
malicen ....................................... ...................................... ........................................................

Plazos al cantado, vencim ientos del segundo semestre de 4877 y prim ero de 4878,
y descuentos de L s  posteriores por ventas y  redenciones anteriores al 2 de
Octubre de 4 8 3 8 ........................ ...................... ....................................................................' .

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 4858 hasta 
fin de Junio de 4877 que se realicen á m etálico, inclusas las procedentes de
bienes dei Patrim onio de Ja C oron a ,.............................................. *..................................

Idem id. id, por id. id. hechas desde 2 de Octubre de 4858 hasta fin de Junio
de 4877 que se realicen en. bonos del T e s o ro .......................................... ........................ ■

Vencím ientos d d  segundo semestre de 4877 y 1.° de 4878 por ventas y  reden 
ciones á m etálico desde 4.° de Julio de 4876 (M em oria) ..................................... ..

Plazos al contado y  descuentos por las ventas de bienes del Estado en general
que se realicen á m etálico d e s d e !.0 de Julio de 4877 (M em oria .)..........................

Ventas de salinas, fábricas y dem ás propiedades afectas al esta n co .......................
Idem de edificios y material inútil de Arsenales y m aestranzas de los ram os de

Guerra y Marina (M em oria .)...................................................................................................
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...........................................
Atrasos hasta fin de 4838 por pagarés de ventas y  red en cion es ................
Negociación de pagarés de com pradores de bienes desam ortizados........... ..
Productos de Jas ventas de edificó s públicos y d é la s  diferencias que se obten 

gan á favor del Estado en la ? perm utaciones que se reaficeo. por consecuen 
cia de lo dispuesto en la ley de 21 de D iciem bre de 4876 (M em oria.)................

4.500* ■

356.254

44.802.877

17.400,000

»

6001000

30.970
1 6 2 9

717.107

»

33 943.337
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j» &■ CRÉDITOS PRESUPUESTOS.T3 SrSí o ----- -----------------------
~  % DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos.. Por capítulos.m______________________________________________________ __

Pesetas. Pesetas.
* 4.* prem ios de v en ta s .................      1$5.000

1 j ' $.° Idem de investigación. . . . » ..........     £ 40.000
- •— — —  165.000

f.y Unico. Gastos generales de ventas, publicación de Bo
letines oficiales, derechos de peritos tasadores, ^
apeos y deslindes de fincas...................................     >» B7.000

8.4 * Devolución de ingresos de ejercicios cerrados
por anulaeion ó rectificación de ven tas y  re 
denciones, abono de intereses, indem nizacio
nes, exceso ó duplicación de pagos que se 
verifiquen duran te  el período n a tu ra l dei p re
supuesto . (M em oria)  ...............................    » s

4 * » Comisión del 1 y 1 1|4* per 100 á los Bancos de
E spaña, C astilla  é H ipotecario sobre el im 
porte de las obligaciones de com pradores de
bienes nacionales que realicen  -----•........................   * 587.500

g * » Suplem entos al Banco de E spaña en el caso de
ser insuficiente el im porte de los pagarés que 
realice para  satisfacer los in tereses y  am or
tización de ios billetes hipotecarios de la  s e 
gunda série. (M emoria.)     . » *

/ 1.* In tereses y  am ortización de los bonos del T e-
) soro de la prim era sé r ie ...............................   $0.900.000 *

** ) $„° Idem id. id. de la segunda s é r ie .    . . .»  1$.$53.510 »
^  ( 8,e Comisión del Banco de E spaña por el servicio -

del pago de in tereses de los bonos del Tesoro
de am bas séri'es (M em oria.)  .............................   »

■       do.lOo 511)

33.043.010

►§ 3: CRÉDITOS PRESUPUESTOS,

o é* DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

•_____________   .___  .. _________ ______________________,_________ - - - - - - - - f  Pcsptas. Pesetas.

Sam a a n t e r io r     * 33.043,010
7.® Unico. Amortización de Deuda con interés con el pro

ducto de las ventas sucesivas de bienes del
Estado en general.  (Memoria)........................ .  .»„ » »

8.® * Adquisición, construcción y reparación de edi
ficios para servicio del Estado, con arreglo á
lo dispuesto en la ley de $ i  de Diciembre  
de 1876.  (Memoria.)..........................................

9 .” » Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen
de crédito leg is la t ivo..........................................................   * 3$7

10 • * Idem id. id. que resulten sin pagar por las cuen
tas definitivas. (Memoria.)  .............................    » *

33.943.337

COMPARACION.

Ing resos ...................................................................     33.943.337
G astos . , .  .  ......................................................................  33.943.337

Igual.

DISPOSICION.

Se considerarán ampliados los créditos que se señalan para «Prem i-s  de ventas,  de in v e s 
tigación, Boletines de las m ism as y derechos de peritos tasa lores de fincas,» hasta una can
tidad igual al importe de las obligaciones que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio, 
si el impulso que se diera á la desamortización hiciese insuficientes los que se fijan.

Madrid 11 de Julio de 1877.= E i  Ministro de Hacienda, José García. B arzanallana .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS. 
Vengo en nombrar Oficial mayor de la Dirección gene

ral de Política y Administración local en el Ministerio de 
la Gobernación á D. Luciano Marin, Oficial de la clase de 
primeros, en comisión, del propio Ministerio.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos se
tenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F ra n cisco  R om ero y  R obledo.

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 
Diputados en sesión del dia 9 de J ulio el distrito de Alca- 
raz, provincia de Albacete: 

Yisto el art. 131 de la ley electoral vigente, 
Vengo en decretar lo que sigue:

Artículo único. A los $0 dias de la fecha del presente 
decreto se procederá á la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Aloaraz, provincia de Albacete.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos se
tenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F ra n cisco  R om ero y  R obledo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

tracción del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

S sta  Dirección ha  dispuesto que el dia 1$ del corrien te  se 
satisfaga en la Tesorería C entral i  los con tra tis tas  por se r
vicios de g u e rra , obras públicas y  otros conceptos parte  de los 
créditos com prendidos en la relación del sétim o grupo, tercera 
cuarta  p a rte , con el núm . 53 de presentación.

Madrid d i de Julio  de 4877.=E1 D irector g e n e ra l, E che- 
ni. que.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría .

E s ta  Dirección general ha  acordado que por la T esorería 
de la  m ism a se satisfaga el dia 4$ del corriente, de once de la 
m añana á dos de la tarde, el im porte de la  segunda m itad  de 
in tereses de obligaciones del E stado por ferro-carriles, venci
m iento de 1.° del actual, d é la s  facturas señaladas con los n ú 
m eros $01 al 500 inclusive.

Madrid 11 de Julio de 1877.== El Secretario , P. O., E d u a r
do Alvarez Q uiñones.=V .° B.°— E l Director general, Mal- 
donado.

El interesado que á continuación se expresa podrá p re 
sen tarse  el dia 1$ del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la T esorería de esta Dirección general, á recibir el im porte 
líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la 
sexta subasta  de valores de la D euda, verificada en les días 
8 y 4 de Enero del año ú ltim o.

„ Cantidad _ . , Valor
ofrecida. lectivo,de Jos res- NOMBRE _  ....... _

guardes. >{s. s>«. Hs. mi. Pt*. mu

348 D. Ricardo CantoHa. 81.74$ 89£83 73.4$8‘84
■356 El m i s m o . . . .   8$.7£6 89‘83 74.3i$77
Madrid 11 de Julio d e l8 7 7 .= E í Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Q uiñones.=V .° B .°=E1 D irector g e n e ra l, Maldonado.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex 

presan á continuación para  el dia 13 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre

de 1877, bola núm . 17 de sorteo, fac tu ras núm eros 51 a l 60 de 
señalam iento.

Idem 18 de id., fac tu ras núm eros $1 al 30 de id.
Idem $0 de id., facturas núm eros 381 al 390 de id.
Idem $1 de id., fac tu ras núm eros 481 al 490 de id.
Idem $$ de id., facturas núm eros 4$1 al. 130 de id.
Idem $3 de id., carpetas núm eros 441 al 450 de id.
Idem $4 de id., facturas núm eros 181 al 190 de id.
Idem $5 de id., fac tu ras núm eros 41 al 50 de id.
M adrid 11 de Julio de 1877.=E1 Director general, Cárlos 

G rotta.

E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se ex 
presan á continuación para  el dia 14 del co m e n te , de diez á 
una  de la  tarde:

Atrasos.
In tereses de resguardos depositados, prim er sem estre 

de 1876, factura  núm . 43$ de señalam iento.
In tereses de resguardos no depositados, p rim er sem estre 

de 187$, factu ra núm . $.$04 de señalam iento; segundo sem es
tre  de 187$, fac tu ra  núm . 1,99$ de id.; prim er sem estre de 1873, 
facturas núm eros $.173 y $>.474, de id.; segundo sem estre de
1873, fac tu ras núm eros $ .381  y  $ . 3 8 $  d e  id . ;  p r i m e r  s e m e s t r e  
de 1874, facturas núm eros $.31$ y $313  de id.; segundo se 
m estre de 1874, fac tu ras núm eros 1.937 y 1.938 de id.; p rim er 
sem estre de 1875, fac tu ras núm eros 1.887 ni 1.889 de i d . ; se 
gundo sem estre de 1875, fac tu ras núm eros 1.7$$ al 4.7$5 
de id.; prim er sem estre de 1876, fac tu ras núm eros 1.558, 
1.599 'al 1.60$ de id.; segundo sem estre de 1876, factures nú  
m eros 639, 771, 984, 4.835, 1.343, 1.877 y  l.$97 al 1.306 de 
ídem .

R esguardos am ortizados, sorteo de 30 de Junio de 187$, 
factu ra  núm . 7$7 de señalam iento; sorteo de 30 de Junio de
1874, fac tu ra  núm . 561 de id.; sorteo de 30 de Junio de 1876, 
facturas núm eros 491 y 495 de id.

Bonos del Tesoro, p rim er sem estre de 1874, fac tu ras n ú 
meros 1.004, 3.93$ y 4.811 de señalam iento; segundo sem es
tre  de 1874, facturas núm eros 117, 178 y $41 do id.; p rim er 
sem estre de 1875. facturas núm eros 139, $59 y $60 de id.; se
gundo sem estre de 1875, fac tu ras núm eros 116, $05, $11. y $1$ 
de id.; prim er sem estre de 1876. facturas núm eros 44 v 15$ 
de i d ; segundo sem estre de 1876, fac tu ras núm eros 4 , $9, 
$$3, $$4s $$6 y $$8 a l $31 de id.

M adrid 11 de Julio  de 1877.=E1 D irector g e n e ra l , Garlos 
Grotta.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
E n v irtud  de lo dispuesto en R eal orden de 4 de D iciem 

bre de 1876, la Dirección general del Tesoro ha  acordado que 
el dia 13 del corriente, de diez de la m añana á dos de la t a r 
de, se satisfagan por esta T esorería  C entral las fac tu ras cuyo 
pago se suspendió á causa de haber sido sustraídos cuuones 
de bonos del Tesoro núm eros 4.477 y 1.363 de presentación  
y  $6 y  $7 de orden de pago, pertenecientes al segundo y p r i
m er sem estre de 1874 respectivam ente, é im portan tes en j u n 
to 4 6$0 pesetas.

Madrid 11 de Julio  de  4877.=E1 T esorero  C entral, F r a n 
cisco de Goicoechea.

De orden de la  Dirección general del Tesoro, el dia 13 del 
corriente, de diez de la m añana á dos de la tarde, sa tisfará  
esta T esorería C entral las facturas de cupones de bonos, p r i 
m era emisión, de los siguientes vencim ientos:

De 3 i de Diciembre de 1874, facturas núm eros $.678 á $.680 
de presentación, im portantes 1$0 pesetas.

De 30 de Junio de 1875, facturas núm eros $.96$ y $.963 
de presentación, im portan tes 90 pesetas.

De 31 de Diciem bre de 1875, facturas núm eros del $.799 
al $.813 de presentación, im portan tes $.8$0 pesetas.

Y de 30 de Junio de 1876, facturas núm eros del 1.640 
al 1.661 de presentación, im portantes $3.430 pesetas.

Madrid 11 de Julio  de 1877.— El Tesorero C entral, F ra n 
cisco de Goicoechea.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Registro de la propiedad de Madrid.
D. Fernando R odríguez P ridall, Doctor en Jurisprudencia , 

Jefe honorario  de A dm inistración  civil y R egistrador de la 
propiedad de esta capital.

Hago saber que por D iña  M aría Reyes de la Peña, de esta 
vecindad, de estado viuda, prop ietaria  y  m ayor de edad, se ha 
acudido á este R egistro  en solicitud de que se libere de los 
dos censos que se d irán  la finca á saber:

Una casa sita en esta capital y su calle del Olmo, núme

ros 11 antiguo y moderno, de la m anzana 37, que mide 1.408 
piés y tres cuartos cuadrados, y linda por su derecha en tran 
do en ella con casa de D. Lorenzo H errera; izquierda la de 
D. L uis O lañeta , y espalda la. de D. Francisco Caballero, La 
propietaria en la actualidad y en los últim os $0 años de ella 
lo es !a Doña María Reyes, que la adquirió  por herencia de 
su padre D. M artin á v irtud  de testim onio librado en Madrid 
á 4 i de Noviembre de 1851. por O. Claudio Sanz y Barea.

Dicha finca se halla^gravada con los cargas siguientes:
4.a Un censo redim ible de 4$.000 rs. de principal y 1.050 

de réditos en cada año al $ yymedio por 100, im puesto por P e
dro Z udulain y Doña Josefa D om ínguez, su m ujer, en favor 
de la congregación del Santísim o Cristo de la Paz, s.to  en la 
capilla del c laustro  del convento de N uestra  Señora de la 
V ictoria de esta Corte, según escritu ra  otorgada en esta capi
tal á 11 de Noviembre de 1775 an te  D iego"T rigueros,-regis
trad a  al folio 1.° del índice.

$.4 Otro censo redim ible de $0.093 rs. 33 m rs. de réditos 
si 3 por 100, im puesto por Doña Josefa Domínguez en favor 
del vínculo que fundó Felipe González de A m a,'según  escri
tu ra  o torgada en 8 de Febrero  de 1791 ante Manuel Velo y 
Arce, reg istrada  al folio $ del índice.

3.a Otro censo de $5.830 rs. de capital con réditos al 8 
por 100, im puesto en favor de las m em orias de Alonso A ven- 
daño y María Escobar en la parroquia de San Justo y Pastor, 
cuya imposición no consta , pero del cual se hace referencia 
como carga de dicha casa y otra.

4.a Y un censo de $ rs. de ren ta  á favor de Ja archicofradía 
de San Pedro y San Andrés de esta Corte, que tam bién resu lta  
por referencia de varios R egistros antiguos como carga de 
esta finca.

Se pretende la liberación de los dos ú ltim os g ravám enes, 
ó sea de los censos de $5.850 rs. en favor de L s  m em orias de 
A lonso Avendaño y María Escobar, y el de $ rs. de ren ta  á 
favor de ia archicofradía de San Pedro y San A ndrés; que
dando subsistentes no obstante ta l liberación la p rim era y 
segunda carga relacionadas.

En su v irtud  cito, llamo y emplazo por té rm ino  de 90 días 
á todos aquellos que se crean con derecho á oponerse á la 
liberación de los indicados censos de $5.850 rs. en favor de las 
m em orias de Alonso Avendaño y María Escobar, y $ rs. de 
ren ta  á favor de la  archicofrad ía  de San Pedro y San A ndrés, 
para que dentro de dicho plazo lo ejecuten ante el Sr. Juez 
decano de los de prim era instancia  de esta Corte; apercibidos 
que de no verificarlo se tendrán  por extinguidos dichos censos 
en cuanto á tercero que después adquiera dom inio ó derecho 
real sobre la finca que se libera; advirtiéndose que duran te  
dicho térm ino esta rá  de m anifiesto en esta oficina el expe
diente.

Dado en Madrid á $4 de Mayo de 4877, =  E l R eg istrado r, 
Fernando  R odríguez. X —57

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

D. Domingo Fons y S a lv á , Juez de p rim era in s tanc ia  dei 
partido  de L as Palm as.

Hago saber al público que por este segundo edicto se cita, 
llam a y emplaza á todas las personas que se crean con d ere
cho á la herencia ab in testato  de D. Tomás de Lugo y E duar
do, n a tu ra l y vecino que fué de esta ciudad, donde falleció el 
dia 30 de Enero de 4870 sin o torgar d sposicion te s tam en ta 
ria, para  que dentro del térm ino de $0 dias, contados desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com pa
rezcan á deducirlo en este Juzgado y E scriban ía  del au tori
zan te , apercibidos de que no haciéndolo les p ara rá  el perjui
cio que haya lugar; y á los que se presentasen se les oirá y 
adm in istrará  ju s tic ia  con arreg lo  á derecho; pues así lo ten
go dispuesto en providencia de esta fecha, dictada en el expe
diente promovido por D. F rancisco  del Rio y León, de esta 
vecindad, sobre el juicio ab in testato  del referido finado.

Del misino expediente resu lta  que los herederos de aquel 
son sus herm anos D. C ayetano y Doña Catalina Lugo y E duar
do, y sus sobrinos D. Manuel, D. Ju an ,ü u ñ a  P ila r, Doña R e
medios y Doña Concepción del Rio y Lugo, hijos de Doña Ma
ría  de L j s  Dole res Lugo y Eduardo, d ifunta  , y su otro herm a
no D. Juan de Lugo y Eduardo, residen te  en Méjico, consig
nándose que de la publicación de los prim eros edictos en la 
citada G a c e t a  en 4$ de Mayo ú ltim o  no se ha presentado 
persona alguna alegando derechos á esta herencia.
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Dado'en Las Palmas á 22 de Junio de 1877.=Domingo 
Fone.^Por mandado de S* S., José Benitez y Domínguez.

X—65
Madrid.— Buenavista

En los autos ejecutivos que radican en este Juzgaoo y 
Escribanía del que refrenda, promovidos por D. Fenpe Gómez 
Acebo con D. Ramón García Fernandez sobre pago de pese- 
tas, se lia acordado por providencia oe 4 del actual procede* 
át la retasa de la casa embargada al ultimo por el mismo pe  ̂
rito que practicó la tasación, o sea el Arquitecto D. Manuel 
de Heredia Tejada, ai que se le hará saber para que previa su 
aceptación evacúe su cometido en forma de declaración.

y en atención á ser ignorado el actual paradero del Don 
Ramón García Fernandez, se hace público por medio del pre
sente que ñrmo en Madrid á 9 de julio de Í877.=Loi’enzo 
Sancho. X—6o

Madrid. —Congreso.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, re
frendada por el Escribano que suscribe, se anuncia la venta 
en pública subasta de las fincas siguientes:
Una tierra con árboles de pino en término de la 

villa de Botillo de Adrada, partido de Cebreros, 
al sitio llamado Las Cepedas al Pajar de Priva
das* su cabida nueve fanegas de centeno en sem
bradura, equivalentes ¿ tres hectáreas y 39 cen-
tiáreas; tasado todo en...............    400

Otra tierra con árboles de pino al sitio Corral del 
Diez madero, de siete y media fanegas de cente
no, ó sean dos hectáreas, 94 áreas y £7 centiá-
reas; tasada en..  ........    130

Otra en el Lomo del PiniSio, de siete fanegas de 
centeno, igual á dos hectáreas, 75 áreas y 12 cen-
tiáreas; tasada en — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100

Otra id. al sitio de Las Lagumllas, de seis fanegas 
de centeno, equivalentes a dos hectáreas, 35
áreas y centiáreas; tasado sn  ............   6Q

Otra id. al sitio de la Gabalinezs, de siete y media 
fanegas de centeno, o sean dos hectáreas, 94
áreas y 21 eentiáreas; tasada en . ......   83

Otro pedazo de terreno al sitio de Covachones, de 
ocho fanegas de centeno, equivalentes á tres hec
táreas, 14 áreas y 43 cent-áreas; tasada en .. . ,  „ 80

Total 'pesetas...........  555

ün crédito hipotecario de 16.500 rs, que los here
deros de D. Ciríaco González y D. Segundo 
Martin adeudan á D. Estéban Rodriguez, garan
tido con una dehesa en término municipal de
Casillas, de 120 fanegas de sembradura, poblada 
de árboles de pino y roble, conocida con los nom
bres de Calamina y otros. . . .  o. . . . . . . . . . . . . . .  c 16.500
Y para su remate, que. será simultáneo en esta capital y 

en el partido de Cebreros, se lia señalado el ciia 2 de Agosto 
próximo, á las diez de su mañana, en la sala-audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia. Los que quieran 
enterarse de más pormenores pueden dirigirse á la Escriba- 
día, donde se les facilitarán.

Madrid 7 de Julio de 1877.—El Escribano, Rafael Valdi
vieso, * -o 9

Madrid.-Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta capital, se anuncia por 
segunda y última vez la muerte abmtesí&to de I). Isidro 
María de la Parra, natural y vecino que fue de esta Corte, don
de falleció el dia 2Ü (lo ¿Noviembre del año último; y se citgj 
llama y emplaza a los que .se crean con derecno á ia heren
cia del Uñado para que en el preciso termino de 20 diaa se 
presenten á deducirlo en forma ante este Juzgado ; apercibi
dos que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar; 
haciéndose saber & la vez que comparecido á los autos 
Doña Narcisa de Ja Parra solicitando se la declare heredera 
tic cu hermano el referido D. Isidro María de la Parra.

Madrid 10 de Julio de 1877.=El Escribano, Marrodan.
X-88

  Madrid.- Hospital.En virtud de providencia dd Sr, Juez do pri ¡ i d Lancia 
del distrito del Hospital de esta Corte » dictada ante mí en el 
expediente de jurisdicción voluntaría promovido por D. Ma
nuel de Córdova y hermanos sobre venta de varía» casas que 
pose cu pro indiviso, se sacao á subasta el cha 24 del próximo 
mes tie Agosto, y hora do Jas once de m mañana, en los es
trado y del Juzgado, sito en el piso principal del Palacio ño 
Justicia, las fincas expresadas á continuación, tasadas por los 
Arquitectos de la Academia ur Li ila Artes U. Isaac Rodrí
guez A viril y D, Angel Teresa Marquina

Pesetas,

Una casa si ia tn esta Lorie y m calis de las Huer
tas , núm. 49 moderno, parte del i i  y 12 anti
guos, de la manzana 231; tiene de superficie 182 
metros cuadradas 306 centímetros cuadrados, 
equivalentes k 2.‘, 51 pies 55 decimos, y ha sido 
tasada en 75.000 pesetas, ó, rebajar cargas,. . . . ,  75.000

Otra casa en la calle de Lope de Vega de esta Corte, 
número 24 moderno, 16 anUyo i , que linda por 
Ja espalda con la anterior y tiene un a superficie 
de 251 metros cuadrados y % decímetros, equi
valentes á 3.238 piés cuadrados 67 décimos; ha 
jrido tasada en 131.500 pesetas, á rebajar cargas» Í81MQQ

Pesetas.- ■

Otra casa en esta población y su calle de Quevedo, 
número 9 antiguo, 1 moderno, de la manzana 229, 
con vuelta á la calle de Cervantes, núm. 18 mo
derno; mide una área plana de 248 metros cua
drados 11 decímetros, equivalentes á 3.193 piés 
cuadrados 74 décimos, y ha sido tasada en 63.750 
pesetas, á rebajar cargas.*   ......... . 63- ¿50

Valor to ta l d>e las fincas en pesetas.. . . .  2/0.250

Los títulos de propiedad, con los autos y tasaciones, se ha
llan de manifiesto en la Escribanía del infrascrito desde este 
día hasta el de ia subasta inclusive.

Madrid 7 de Julio de 1877.— El Juez, Felipe Valero.«Eí 
actuario, Pablo Gargantiel. X—64

Montalban.
D. Manuel Gómez Yagiie., Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
En los autos de tercería de mejor derecho instados en este 

Juzgado y Escribanía del que refrenda por el Procurador Don 
Félix Gómez, en nombre de D. Juan Lario Viilalba, vecino de 
Riilo, contra los bienes embargados en juicio ejecutivo por 
la Sociedad mercantil, residente en Zaragoza, bajo la denomi
nación de Narbo-nde y Rogcr, 4 D. José Mendiburo y Lorente, 
vecino que fue de esta villa, se cita y emplaza 4 este por me
dio del presente segundo edicto para que dentro del término 
de 15 días improrogables comparezca á contestar dicha de
manda por sí ó por medio de apoderado con poder bastante 
en la referida Escribanía, donde existe copia de ella, con el 
fin de entregársela; bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
le señalará los estrados del Juzgado, con quien se entenderán 
las diligencias sucesivas por su rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar»

Dado en Montalban á 12 de Mayo de i877.=Manuel G. Ya- 
güe.=Por su mandado, Benigno Esteban. X—60

 Tolosa.

D. Juan Bautista Larramendi, Juez municipal, ejerciendo 
funciones del de primera instancia de esta villa de Tolosa y 
su partido.

por el presente edicto se cita, llama y emplaza á, D. Garlos 
Joaquín Otamendi, vecino queu fé de Abalcisqueía, y cuyo pa
radero actual se ignora, para qué en el término de nueve dias, 
4 contar desde la publicación del presente edicto en el Bo
letín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado á haceruso .de su derecho; procediendo de lo 
contrario á lo que haya lugar, y parándole los perjuicios que 
en justicia puedan tener efecto; pues así lo tengo acordado en 
providencia dictada en los autos de testamentaría de D. Joa
quín Antonio Otamendi, promovidos por Doña Micaela Iraza 
y Urquiza»

Dado en Tolosa á 18 de Junio de 1877.=Juart Bautista 
Larramendi»—Por mandado de S. S.» Cirilo ITrd&ngarin.

X—61
Juzgados municipales.

Estella.
D» Isidoro Santa Cruz, Juez municipal de la ciudad de Es~ 

tella, provincia de Navarra»
Hago saber que por D» Ramón Enrique, Procurador del 

Juzgado de primera instancia de esta ciudad y su partido, en 
concepto de apoderado de Doña Rosa Martínez y Andueza, 
viuda de D. Manuel Mutiloa, vecina de esta ciudad, se-ha pre
sentado en este Juzgado demanda de juicio verbal civil contra 
los herederos de D. Agustín Ran, sucesor de D. Agapito Sola, 
vecino que fue de la misma, reclamándoles 869 rs. vn.; é igno
rándose quiénes sean eses herederos, y por tanto cuál sea su 
actual y su última residencia, con arreglo á Ib prescrito en 
el art. 231 de la ley de Enjuiciamiento civil se les emplaza 
para que en el término de nueve días, contados desde el de 
la inserción de esta edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y en la Gaceta'de Madrid, comparezcan en este'dicho Juzga
do municipal á contestar á la demanda contra ellos interpues
ta* a ¿virtiéndoles que de no hacerlo así, y sin perjuicio de 
practicar el emplazamiento en cualquier lugar en qué fueren 
habidos, y hecho un segundo llamamiento, se. declarará su re-' 
beldía y continuará el juicio sin volver á citarlos, según lo es- 
yableeído en los artículos 232 y 1*473'de la expresada ley de 
Enjuiciamiento civil, ^

Dedo en Estalla á 3 de Julio de 1877. *==3 Isidoro Santa 
Oriz.===Por su mandado, Vicente Azanza, Secretario» X—62

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercad© 

10 granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo *i-
^Carne de vaca, de 4 4 á 45 pesetas la arroba, y á 4(33 el -kild-
r̂afrígo, precio medio, á 42‘34 pesetas la fanega, y á 22'33 el feec~

^Cebada, precio medio, á 5*06 pesetas la fanega, y á 9‘45 el ñeé* 
tólitro.

I Estado de los producios recaudados en esta capital m $1 im 
de ayerpor arbitnossohre artícuJos de consumo,

mmonm recaboaciow. Pias.Cé^.l^T°s®SRicAüBAGsoiií. ptas.Cénto,

fo le d o ..^  • 2.097‘49 venidos.. . . . . . . . . . .  »
Segovia». 4.096*75 Fábricas de cerveza:
H o r t e . . . 4.92 ‘93 primera quincena.. *
Bilbao* . . . . . . . . .o .  4.408*46 Fábrica del gas, cok y -
ñragon... 4.8*2*29 residuos... . . . . . . . . .  %
Valencia., . . . . . . . .  6.136*28 Mataderos........... 4 0.275*50
Mediodía. . . . . . . . . . . . .  44.267*36 .
Correos. . . . . . . . . . . . . .  48*68 Wqtai.»* 88.733*74
Pozos de nieve Inter- ,

Loque se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 0 de Julio de‘4877.=¡rP. A. del Alcalde, el primer Teniente 

José Teresa García,

N O TICIA S O FIC IA LES

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 11 de Julio 1 8 7 7 .

dr1 l \ fíbbocíos MífAOQ
¡i,. .71 íc \ Krjfjtro p TOayMrj¡0 IUúAAkj,, 'frjuQidft a 0 |, < 7 claso ded Tiento* ¿el cielo*f y 60 miame-ii borneoí-

| tros. rcfo. oído.  ̂ ,___ ______
CdDamJ 1087$ |j 22*9 4 8‘0 S.'E,Calma . Nuboso»
0 ib* la m \ 7011 02 ;¡ 23'3 20i  j E  Ídem .. Idem.

1* (JhI dio * 708 Di j 31*8 $*‘3 | E   Idem... Cubierto.
í de h f * ¡ 107 95 I 30*$ 2i *0 | N. N. E. Idem ..• Idem.
0 dé la te í 707**4 ¡f 20*4 í 8‘8 JO. .... Brisa .. Idem.
9 do la n J  70 Él‘40 j* 26*2 47‘5 S  Idem.» Nubosa.

Temperatura máxima del aíre,, á la sombra.....» ...... . 33 6
Idem rhüima do id. ........—  ......... 21 '6Diferencia  ........................ 12lo
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47.metros de la tierra. 42*5
Idem id, dentro do una esfera de cristal.....................  55*0

Diferencia* ...... ........ ................ ..... 42‘5
Lluvia m lm 24 últimas horas, en milímetros. ■,****.,. n

Bolsa  de Madrid.
wíimcion ofieml del dia 11 !c« Julio de iB77s mmpamié em ' 

la id  dia anterior.
: -

CAMBIO ÁL CONTADO, 
pé.hUemt-,* i-=u” — a*

. Dia \ 0. Dia 11.

p r̂pétua al % por .......... ...... \0*50 *0*50-40-424[2
nopyMicado » i 0*40

á plazo. i, 10*70 fin próxí7
prima 20.

pequeños. 10‘50 4 0‘4 5~40
ídem exterior al i por 400..a. .............. » 40*85

pequeños i 0*85 4 0*85
Deuda amoftizable con interés del 2 por 4 00

interior...»  ........... 20‘25 20*25-40-30
Billetes hipotecarios del Banco de España.

segunda série. * , 100 0|0 400 0¡0
Bonos del Tesoro, de S.000 rs., 6 por 400 

interés a n u a l . . * < *. 6 i ‘75 ; 61 ‘50
¡dem id., segunda emisión. -.. 61‘75 . ' »

en cantidades pequeñas.. 61‘fío 61 ‘25
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos...*  ...... . 77 0f0 77 0i0
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475-pesetas,..7 por 4 00 de 
Interés anual, con cupón semestral y 
amor.tisables en 50 añqSj., ~ 97 Oi'O 97*25-30

Carpetas provisionales de obligaciones dei 
Banco y del Tesoro al 6 por 100, cupoo
cbrriehte, áérle interior  , • 83*50- 83*40—50

— * m cantidades pequeñas 83‘50 83‘50-75 84 OjO
laemiá.,séne exterior.»...... ., * %.., 83*40 83*50

no publicado. » 83*40 p.
Obligaciones generales por 'ferro-carriles, 

de i.000 rs», de ífi d® Julio de 4 874... 19‘15 49 OjO-18‘90
Ldem id. de 1»° de Diciembre de 4 874    » 4 9 0j0
demid., emisiones de 4876...... ...... . » 48*70

Idem id., id. de 4877............................... 48‘75 48*75
Acciones dei Banco de España»... . . ;   196 0(0 ... .495*50-196 0(0

no publicado. 19 3 ‘ 0 0 »
Idem de la Sociedad Española de Crédito

Comercial»  ...............................   » »no publicada. » 4 0*50
Obligaciones del Timbre, 9 por 4 0o ínteres 4 01 0(0 *

no publicado. » 101*25
Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

jagiî init....................................... «i i ■Miirn "■■■■"■ni. mi m m—awHt
ü&m» SfíHlFlSI®. SMíi'» BSifBFl C26

¡filémoste,.». par- » Logroño,, „ „ * 3(4
ficoy     * R2 Lorca.. . . . . .  a 4(2
Alicante..,. » 3BP- Lujg©. . . . . . .  . •» Rf
Umería.....  ̂ í 1H Malags ec».. í 7(8
ivila.. . . . . .  **14 Murcia..,,.. j 4(2
Badajoz..... ?• Orense  x 4
Barcelona.». - 4 4(4 Oviedo-.D'... 5 u 4 4|2
Béjar. , . . . e par. » , ;jg|iencia  .... . .* . 4
Bilbao...... # 2 Palma Malí.* i 4
burgos..*..» a 4 Pamplona.,. s 4
Caceres.. „.. » 3(4 Pontevedra» * 4 4(2
Hdiz ... * 4- Keus   » 4
Cartagena.., » 4 Salamanca.. s 4t4
la steÜon... » 4(2 S. Sebastian, s 2 4(4
Ciudad Real. par. » Santander.. • » 4 4(4
Córdoba.... » 4(2 S(ta,CruzTfe » 4(8
Goruña  * 2 4(4 Santiago..», % 4 4(2
Cuenca..... 4 » Segovia..... par. _ »Ferrol...... » 4 3(4 Sevilla...... . 4,4(4©,
Gerona,.. . .  * 6(8 Soria....... a 4(2'

. ilion.. . . . . .  » 3(4 Tarragona.. 4
¿ranada.... ©■ 4(2 Teruel...,,,, » 4 ¡2
iuada)ajara. * 4(8 Toledo..»..» R y, 4j8
iaro. W J’udtíia:...........  *Suelva... . .  £ 4 4¡2 Yalencia..», $ 3|i?
Huesca  ® V aliado lid., % 4 4(8
iaen..........  » 313 Vigo......,, * it
mrezFroniP » 8(4 Vitoria  » 4 3r4
,eocv .  ̂ 4(2 Zamora  » 8(8
tenda,.^.^ « 7(8' Záragoza... b 4
Linares,.,.». * 4

Bolsas ex tran jeras.
París 40 Julio,

11 por 400 exterior.... i  40 4(8, 
fmdm españoles. t

i 8 por 4 00 interior  í »
„  ̂ i & por 400..............   á 69*85.
fw&o* f r w ( fí p0r 4 00. ...........   á 4 06 90»
Consolidados ingleses   á 94 5(8.

Z®,mhios oñoiales sobré p lákai ex trso jeras. 
Lóndre*, á 90 dias fecha, 48*40.
París, i  8 dias vista, 5‘0h

ESPECTACULO!.

Teatro Apolo.- A las nueve. — Sullivan. — Artistas para
la Habana.

T eatro  y C irco d e l  P r ín c ip e Alfonso Alas nueve.—
El domador de fieras.—¡ los Madriles !

J a rd in  d e l B u e n  R e tiro .—A las ocho y media;-*-Sfeaíí«̂  
Ring.—Un maestro de obra prima.—Frasquito Barbales.—La ter
tulia, baile.—Intermedio por la banda del primer regimiento 
de Ingenieros, dirigida por el Sr. Maimó.


